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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x po sic ió n .

SEÑOR: La Diputación foral de Guipúzcoa, 
atendiendo con patriótico celo al fomento de 
los intereses materiales del país, lia acudido al 
Ministerio de mi cargo dem andando que se de
claren provinciales las obras de mejora del 
puerto de Pasajes, con arreglo á las bases con
signadas en el decreto, hoy ley, de I í- de No
viembre de 1868, sin perjuicio de lo que pue
dan resolver las Cortes acerca de los arbitrios 
ó derechos establecidos en el mismo p u e rto , y 
que se pretende destinar al reintegro del capi
tal necesario para llevar á cabo trabajos tan 
útiles é importantes.

Y como esta corporación ha construido con 
ac ierto , á expensas de la p rov incia , carrete
ras y otras obras d e ' general conveniencia, y 
además habrá de sujetarse en las del puerto 
de Pasajes al anteproyecto aprobado por el Go
bierno y á la inspección de  los Ingenieros del 
Estado, el que suscribe, constante en su pro
pósito de proteger y facilitar la actividad local 
y de rem over todos los obstáculos no justifica
dos que se opongan al desarrollo de la riqueza 
pública, es de opinión que puede y debe ac- 
cederse á la petición de que se t r a ta ; y en su 
consecuencia tiene el honor de proponer á 
1. A., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Febrero de I <S7().
El Ministro de Fom ento,

J o s é  E c i i e g a r a y .
DECRETO.

De conformidad con el parecer del Conse
jo de Ministros, y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se declaran provinciales las 

obras proyectadas para la mejora del puerto de 
Pasajes, y en su consecuencia queda autoriza
da para ejecutarlas la Diputación foral de Guipúzcoa con arregló ar anteproyecto aprobado 
por orden de 7 de Abril de 1869.

Arl. 2.° La Diputación no podrá hacer mo
dificaciones que afecten al pensamiento del 
anteproyecto sin obtener previamente la apro
bación del G obierno, quien fijará también la 
dimensión mínima de los materiales de que 
han de formarse las escolleras.

Art. 3.° Queda á cargo de la Diputación 
la dirección económica y facultativa de las ohras, 
reservándose el Gobierno la inspección única
mente para dejar á salvo los intereses genera
les que en el puerto están representados. A 
este efecto la Diputación habrá de remitir al 
Ingeniero Jefe de la provincia copia de los pro
yectos que se proponga llevar á cabo 1 o dias 
ántes de dar principio á los trabajos.

Art. 4.° Esta autorización se entiende otor
gada sin perjuicio de tercero y dejando á sal
vo los intereses particulares. Los agraviados 
harán valer sus reclamaciones ante los Tribu
nales ordinarios, sin intervención de los agentes 
administrativos y sin responsabilidad para el 
Estado.

Art. 5.° Al tenor de lo prescrito por el ar
tículo 5.° ele la ley de 3 de Agosto ele 1866, 
serán de propiedad de la provincia de Guipúz
coa los terrenos que gane al m ar con las obras 
de mejora del puerto de Pasajes.

Art. 6.° Queda autorizada la Diputación fo
ral para explotar las obras á medida que las 
vaya ejecutando, con tocios los derechos y li
bertades que están declarados en el decreto, 
hoy ley, de 14 ele Noviembre ele 1868.

Art. 7.° El Ingeniero Jefe de la provincia 
entregará á la Diputación bajo inventario el 
m aterial, ta lleres, edificios, proyectos y demás 
efectos del Estado que tenga en su pocler para 
el servicio del puerto mencionado.

Dado en Madrid á ocho de Febrero ele mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o sé  E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
EXPOSICION.

SEÑOR: El Ministro que suscribe abriga el 
convencimiento de que la Administración ele 
las provincias de Ultramar puede m ejorar 
considerablemente aplicando á sus diferentes 
servicios el fecundísimo principio ele la división 
del trabajo ; y perseverante en esta ielea, des
pués de haberse declarado carreras especiales 
é inamovibles las ele Aduanas y Contabilidad, 
tiene hoy la honra ele proponer á Y. A. que se 
sirva disponer otro tanto respecto al ramo de 
Correos, que apénas tiene nada de común con 
los demás servicios públicos, y que es por lo 
mismo uno de los que con más imperio recla
man el concurso de funcionarios cuidadosa
mente elegidos entre los que prueben conoci
mientos más especiales.

E s, por otra parte, el servicio de Correos 
una de esas funciones que en tanto puede re
servarse el Estado con racional motivo, en 
cuanto las desempeñe con mayores ventajas 
para el público que si se abandonaran á la in
dustria privada; y sí mucho puede alcanzarse

en este punto abaratando en cuanto sea posi
ble los precios, é invirtiendo los sobrantes en 
nuevas ó más frecuentes expediciones, que es 
lo que el Ministro que suscribe se propone rea
lizar en las diferentes provincias de Ultramar, 
el publico no obtendrá todas las ventajas que 
tiene derecho á reclamar en cambio el mo
nopolio que la Administración ejerce, ni po
drá considerarse bien servido mientras el per
sonal del ramo no reúna los conocimientos 
necesarios para suplir en esta parte la igno
rancia de los particulares, no siempre bastante 
enterados de las noticias que le convendría 
conocer para la más pronta y segura dirección 
de la correspondencia, sobre todo de la corres
pondencia internacional.

De esperar son, por consiguiente, los me
jores resultados de cuanto se haga en este sen
tido; y' como no á otro pensamiento obedece el 
siguiente proyecto de decreto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someterlo á la apro
bación de V. A.

Madrid 8 de Febrero de 1870.
El Ministro do Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .
DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
lo propuesto por el Ministro de Ultramar y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Tengo en decretarlo  siguiente:
Artículo 1.° El servicio público del ramo 

de Correos constituirá en las diferentes provin
cias de Ultramar una carrera especial, v los 
empleados que la desempeñen formarán un 
cuerpo administrativo inamovible que se de
nominará Cuerpo de Correos de Ultramar.

Art. 2.° Pertenecerán á este cuerpo 6 in
gresarán en él, con la categoría qué les corres
ponda al tiempo de -formarse el escalafón cor
respondiente, todos los empleados que ha
biendo servido con probidad v celo destinos 
del ramo acrediten su aptitud para el desem
peño de los mismos por medio de los oportu
nos exámenes dentro del preciso término de 
un año , á contar desde la publicación del p ie-
S P íiÍ P . r l n o m l n

Art. 3.° Trascurrido un año desde la pu
blicación del presente decreto, se formará el 
escalafón del cuerpo, incluyendo en él, con la 
categoría que tengan en aquella fecha y por el 
orden que determine la antigüedad en la mis
ma, á todos los empleados que con sujeción al 
anterior artículo tengan este derecho; y las 
vacantes que ocurran desde esta fecha se pro
veerán en los excedentes délas categorías res
pectivas, á no ser que no los hubiere, en cuyo 
caso serán llamados á ocuparlas los individuos 
de la clase inferior inmediata, á cuyo efecto se 
establecerán dos turnos: el primero para la 
antigüedad, y  el segundo para el mérito pro
bado por medio de concurso.

Art. 4.° Después de terminado el referido 
plazo de un año, durante el cual podrán soli
citar su ingreso en el cuerpo de Correos de 
Ultramar todos los que se consideren con este 
derecho, nadie podrá entrar en el mencionado 
cuerpo sino por el grado ó categoría inferior 
de la escala y en virtud de rigorosa oposi
ción.

Art. o.° Los individuos del cuerpo de Cor
reos de Ultramar no podrán ser separados de 
sus destinos sino por sentencia ejecutoria, ó en 
virtud de expediente administrativo instruido 
con sujeción á lo que sobre el particular se de
termine en el correspondiente reglamento.

Art. 6.° Tampoco podrán ser trasladados 
los referidos funcionarios desde la una á la otra 
Antilla, ni desde estas al Archipiélago filipino ó 
vice versa, sino accediendo á sus deseos, ó en 
virtud de causas que se consideren bastantes 
y que se hagan constar por medio del oportuno 
expediente.

Art. T ° Ningún individuo del cuerpo de 
Correos de Ultramar podrá ser obligado á acep
tar destino fuera de su ramo, ni inferior a su 
categoría dentro de este.

Art. 8.° Los que voluntariamente pasen á 
otros ramos de la Administración pública no 
perderán sus. derechos en el cuerpo, y podrán 
volver á él siempre que lo verifiquen dentro 
del plazo de dos años; pero á su vuelta no se 
les abonará el tiempo servido fuera del mismo, 
ni se les tendrá en cuenta los ascensos obteni
dos durante su separación.

Art. 9.° Los individuos del cuerpo de Cor
reos de Ultramar podrán ser jubilados con su
jeción á las reglas establecidas ó que se esta
blecieren en lo sucesivo para los demás funcio
narios del orden civil.

Dado en Madrid á ocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Vengo en nom brar Vocal de la Comisión 

creada en 10 de Setiembre último para la re
forma y aplicación á Ultramar del Código pe
nal vigente en la Península á D. Vicente Ro
mero y Girón, Subsecretario de este Ministerio.

Dado en Madrid á siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta. ’

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar, .

M a n u e l  B e c e r r a .

ORDEN.
Excmo. S r . : S. A. el R egentel  Reino h a  reci

bido con la m ayor satisfacción Isarta de V. E., n ú 
mero 183, fecha 14 de Diciembipróximo pasado, 
en que com unica el oficio que Presidente de la 
Com pañía del ferro-carril de Sag la Grande le ha 
dirigido m anifestándole que en seui celebrada en 3 
de aquel mes por dicha Compaa se acordó por 
aclam ación ceder en beneficio deilstado el im porte 
de varios servicios prestados alnismo, así como 
tam bién con tribu ir al sosténiim to del segundó 
tercio de la G uardia civil, y consuir por su cuenta 
dos pequeños cuarteles en puntode su l ín ea ; aña
diendo, finalm ente, que la Compaa está decidida á 
hacer todo género de sacrificio?m aras del bien 
público, de la conservación debnlen, de la riqueza 
del país y de la nacionalidad.

En vista de esta conducta, qe revela el ardiente 
patriotism o de los accionistas el expresado ferro
carril y su entusiasm o por la c.isa del orden y de 
la in teg ridad .nacional, 8. A. eRegente del Reino 
encarga á V. E dé las gracias t nom bre de la Na
ción al Presidente y demás inv íduos de la Com
pañía del ferro-carril expresado

De orden de 8. A. lo digo áV. E. para su cono
cim iento y efectos correspondentes. Dios guarde 
á V. E. m uchos años. Madrid 2 de Enero de 1870.

BECERRA.
Sr. Gobernador superior civil dda isla de Cuba.

MINISTERIO DE ESTADO.
DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Tengo en admitir la remneia que ha pre

sentado D. Juan Manuel P e e ira , Diputado á 
Cortes , del destino de Encartado de Negocios, 
Presidente de la Comisión delimites con Por
tugal.

Dado en Madrid á cinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Estado,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En atención á las circunstancias especiales 
que concurren en D. Santiago Franco Alonso, 
Diputado á Cort e s  C ónsul general y Encar
gado de Negocios cesante; como Regente del 
Reino,
misión de límites con Portugal , con la dota
ción señalada á este cargo en la ley de presu
puestos y la categoría de Ministro Residente.

Dado en .Madrid á siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la Milla de M adrid, á 4 de Febrero de 1870, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del d is
trito  del Hospital de esta capital y en la Sala tercera de 
la A udiencia de la m ism a por D. Pedro Zuazubiscar y 
A g u ir re , en concepto de director y adm inistrador de la 
sociedad com anditaria Zuazubiscar, Isla y com pañía, y 
por su disolución y nueva constitución para el m ism o 
objeto que a q u e lla , de fabricación y ven ta  de arm as de 
la sociedad anónim a denom inada La E uscalduna, por el 
D irec tor-adm inistrador de la m ism a el m encionado Don 
Pedro Zuazubiscar con D. Ruperto Aguirre sobre for
mación de un in v en ta rio ; pleito pendiente an te Nos en 
v irtud  de recurso de casación interpuesto á nom bre de la 
m encionada sociedad, y en el que por D. Ruperto A guir
re se ha  prom ovido la cuestión prévia que perm ite el ar
tículo 1.090 de la ley de Enjuiciam iento civil para que 
se declare que no ha debido adm itirse el mencionado 
recu rso :

R esultando que D. Pedro Zuazubiscar y A g u irre , di
recto r y adm inistrador de la sociedad com anditaria Zua
zubiscar , Isla y compañía, acudió en 26 de Marzo de 1868 
al Juzgado de prim era instancia del distrito  del Flospital 
de esta capital solicitando autorización judicial para que 
con intervención del actuario se procediera á  form alizar 

.inventario  de las arm as, géneros y efectos que se encon
trasen en el alm acén propio de dicha sociedad, sito en 
la calle del A renal, núm . 18, que se hallaba á cargo de 
D. R uperto A g u irre , representante y comisionado gene
ral de la m ism a, la cual habia acordado cesase en aquel 
servicio, sin que al solicitar esta diligencia judicialm ente 
por la im posibilidad de hacerlo extrajudieialm ente á cau
sa de la ausencia intencionada de D. R uperto A guirre se 
entendiera que prom ovia un ju icio  ordinario q u e , sobre 
no proceder en este caso, les expondria á su frir m enos
cabo en su d e rech o :

R esultando que estim ada esta pretensión, se procedió 
á la práctica del inventario; y que puesto A guirre fundado 
en los derechos que le concedia el contrato que tenia 
celebrado pidiendo se declarase term inado el expediente 
de jurisd icción volun taria  promovido por la sociedad, se 
negó su pretensión en auto de 6 de A b r i l , m andando 
co ntinuar el inventario  y adm itiendo á aquel en un efec
to la apelación que interpuso:

R esultando que D. Pedro Zuazubiscar solicitó al pro
pio tiem po que A guirre entregase las llaves del almacén: 
que negado, solicitó reposición, acreditando el depósito 
de 1.000 escudos para responder de lo que A guirre pu
diese reclam ar en razón á sus emolumentos; reposición 
que fué negada por auto de 27 de Abril, m andándose sin 
embargo, sin prejuzgar cuestión alguna, que haciéndose 
saber á Aguirre ia consignación de los d.000 escudos se 
le requiriese para la entrega de la llave de la puerta  de 
la tienda, y que A guirre se negó á entregarla fundado en 
que su cargo de representante no term inaba hasta  el 30 
de Junio, adem ás de que Zuazubiscar habia puesto, un 
candado cuya llave conservaba desde el prim er dia de in 
ventario, contra lo cual protestaba:

R esultando que en 19 de Mayo pidió Zuazubiscar que 
se m andase que por árnbos interesados y sin perjuicio 
del contrato que tenian celebrado se procediera á la 
apertura del almacén, quedando en él, si la sociedad lo 
estim aba conveniente, un interventor,-y teniendo por re
tirada la consignación de los 1.000 escudos; y que oido 
Aguirre, que manifestó hallarse dispuesto al cum plim iento 
del contrato sin intervención n inguna reproduciendo sus protestas, se le mandó requerir por auto de 6 de Junio 
para que de acuerdo con la sociedad volviera á ab rir el 
almacén, intervin iendo las operaciones la persona que 
aquella designase, devolviéndose el depósito de 1.000 es
cudos que habia constituido: ^

R esultando que A guirre pidió reforma de esta provi
dencia , negándose, m ientras no se acordase, á designar 
los particulares que habia de comprender el testim onio 
para la apelación del auto del 6 de A bril, y que Zuazu
biscar desistió en escrito de 2 de Julio de sus pretensio
nes de apertura del almacén , toda vez que habia term i
nado el plazo en que Aguirre fundaba su oposición, au
torizándose á la sociedad para proceder á su apertura é 
incautarse de los géneros, pretendiendo por un otrosí la 
devolución de los 1.000 escudos:

R esultando que negada por auto de 3 de Julio  la re 
form a, se autorizó á Zuazubiscar para la ap ertura del al
m acén , negándose por entonces la pretensión del otrosí: 
que pedido inform e por la Superioridad á v irtu d  de re
curso de queja de Aguirre, Zuazubiscar, en escrito de 13 
de Julio, desistió de ha  prosecución de las diligencias; y 
que A gu irre , que habia m anifestado que no se separaba 
de los recursos que ten ia producidos, presentó escrito 
en 13 de Agosto poniendo en noticia del Juzgado que á 
instancia  de Zuazubiscar y por orden del Gobernador ci
vil se habia abierto el alm acén, del cual se habia reco
gido las arm as de guerra y depositado en  el Parque, 
quedando aquel y sus existencias á disposición de la so
ciedad , y solicitando en su v irtud  que se reconociera e 
h iciera notar la diferencia en tre el inventario  y las exis
tencias , procediéndose crim inalm ente á lo que hubiera 
lu g a r :R esultando que el Juez sb abstuvo de proveer hasta  
la resolución de la Superioridad, y que por igual razón no 
proveyó á escrito presentado por Zuazubiscar consig
nando en la escritu ra  los libros y papeles de pertenencia 
de A guirre que habia ocupado al en tra r en el almacén 
por orden de la A utoridad :R esultando que negado por la Audiencia el recurso 
de que ja , Zuazubiscar im pugnó las pretcnsiones de 
A guirre solicitando la devolución de los 1.000 escudos, 
y que se le tuv ie ra  de nuevo por parte en los autos toda 
vez que4 aquel no desistia de sus recursos; y que A guirre 
en auto de 19 de Noviem bre reprodujo la pretensión del 
de 12 de Agosto: _ # .R esultando que el Juez de prim era instancia dicto 
sentencia en 20 de Noviembre de 1868, por la que decla
ró que visto el desistim iento de D. Pedro Zuazubiscar 
consignado en su escrito de 13 -de J u b o , y atendiendo 
ademas á la natura leza de estas actuaciones , estaba 
term inado ó completo el expediente de jurisdicción 
volun taria  incoado por dicho in teresado, sin que pu
diera gestionarse m ás en él ni adm itirse n ing ún  escri
to á n inguna de las p a rto s , las que usarian  como qui
sieran de sus derechos en el juicio correspondiente: 
adm itió á D. R uperto Aguirre en un solo efecto la apela
ción que interpuso del auto de 6 de Junio ú ltim o , pii- 
diendo designar los particulares que hubieran  de testi
m oniarse tan to  para la decisión de esta alzada como 
para la de la que asim ism o tenia interpuesta de la pro
videncia de 6 de Abril: que se requiera á I). Pedro Zua
zubiscar para que en el acto, sin excusa ni pretesto algu
no, y bajo la responsabilidad que hub iera lugar á ex igir
le , reintegrase en el alm acén núm . 48 de la calle del 
A renal los efectos que de allí sacó, para lo cual recogería 
de poder del actuario los libros y papeles que acompaño 
con su escrito de 26 de S etiem bre , procediéndose á c e r 
rar dicho alm acén, el cual, m ientras tan to  se decidía la apelación interpuesta, continuaría cerrado con dos llaves, 
de las cuales tendría  una D. Pedro Zuazubiscar y o tra 
D. R uperto Aguirre, que era el estado en que se encon
traba cuando se dictó el auto apelado: que se devolvie
ra á Zuazubiscar la carta  talonaria d.e la Caja de De
pósitos, entregándose la cantidad consignada; y que no

habia lugar á lo que por parte de A guirre se solicitaba 
en lo principal de sus escritos de 42 de Agosto y 7 de 
N oviem bre, el cual podria ejerc itar las acciones crim i
nales que creyese com petirle en el Juzgado correspon
diente, para lo que se le facilitaría testim onio de lo que 
pidiere y fuese de d a r :R esultando que apelada esta sentencia por D. Pedro 
Zuazubiscar, y confirmada con las costas por la Sala ter
cera de la A udiencia de esta capital en 26 de Junio 
de 4869, interpuso aquel recurso de casación, con arreglo 
al art. 4.012 de la ley de E njuiciam iento c iv i l , citando 
las disposiciones legales á su juicio in fring idas, y ale
gando que procedía la adm isión del recurso porque la 
sentencia era defin itiva; pues aunque^ recaída en actos 
de jurisdicción vo lun taria , ponia térm ino al ju ic io  y har 
cia imposible su continuación:R esultando que adm itido el recurso por la Audiencia 
en providencia de 22 de Julio de dicho año, D. R uperto  
A guirre ha  promovido en este Supremo T ribunal la cues
tión prévia que concede el art. 4.090 de la ley de E n 
juiciam iento civil para que se declarase que no h a  de
bido aquel adm itirse, sosteniendo que no se tra ta  de u n a  
sentencia definitiva puesto que no se termina^ definitiva
m ente el acto do jurisdicción vo lu n taria , n i se declara 
nada que afecte al fondo, conservándose el hecho del de
pósito hasta  la resolución de dos recursos de alzada que 
se m andan sustanciar y decidir:Visto, siendo Ponente el M inistro D. V alentín  G ar-

Considerando que, según la regla 14 del art. 4.208 de 
ley de E njuiciam ien to  civil, procede el recurso de casa
ción contra las sentencias que dictaren las A udiencias 
en los expedientes de jurisdicción voluntaria:

Y considerando que la providencia de 26 de Jun io  
de 1869 en varios de los particulares que comprende tie
ne carácter de de fin itiva ;Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar con las costas á la cuestión prévia p ropuesta 
por D. R uperto A g u ir re , y confirm am os la providencia 
de 22 de Julio  de 1869, por la que la Sala te rcera  de la 
A udiencia de esta capital admitió el recurso de casación 
propuesto por D. Pedro Zuazubiscar, y mandamos, que se 
proceda á la sustanciacion del mismo con arreglo a de
recho. . . . .  , .Así por esta nuestra  sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fe
cha, y se insertará  en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.— Mauricio García. =  V alentín  G arral— 
¿a.— Joaquín Jaum ar.—José Ferm ín  do M u ro .= F ern an - 
do Pérez de Rozas.P ub licac ion .= L eida  y publicada fue la  an terior sen
tencia por el Timo. Sr. D. Mauricio García, P residen te de la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la m ism a el 
dia de h o y , de que certifico como E scribano de Cá
m ara. ^ ^ _ t1Madrid 4 de Febrero de 18 iO. =  Gregorio Camilo
García.

Dirección general del Tesoro público.
E sta  D irección, en cum plim iento de lo dispuesto en real orden de 17 de Enero de 1853, publica el siguiente estado del m ovim iento  de la D euda flo tan te del Tesoro  durante el m es de Enero  ú ltim o.L a Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex p re san , im portaba en 1.º de dicho mes, 

según el estado que se publicó en la G a c e t a  del dia 15 del pasado:

Por giros.
Vencimientos de pagarés á favor de p a rticu la res .. . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 5.255.362/943

4.612.976‘661
13.374.490

3.306.000

Escudos.

28.545.829‘604

7.543.064‘892

Idem de letras á favor de i d . . .  * ......... .............................. ................... ..
Idem de id. á favor del Banco................................................................................ ..

Anticipaciones.

a u m e n t o  q u e  h a  t e n i d o  e s t a  d e u d a  h a s t a  4 .°  DE FEBRERO.
Por giros.

Girado en pagarés á favor de particulares................. .......................................................
Idem  en letras á favor de pa rticu la res................................................................................
Idem  id. á  favor del B anco....................................................................................................

454.531‘892 
46.633 

5.141.900

1.900.000
Anticipaciones.

Recibido en la Comisión de Hacienda de E spaña en P a r í s . ......................................

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.
P or giros.

r l i  ̂ • • i < Pasrarés. ......................... ..................................... 135.250‘484
5.123.375

1.900.000

36.088.894‘496

7.158.625‘484

Im porte de los giros recogidos.........j

Anticipaciones.

Im porta  la Deuda flotante en  4.° de Febrero de 4870............ .... 28.930.269‘042
N o t a . Debe tenerse presente que, según el ú ltim o dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resu l

taba en fin de Setiem bre últim o á favor de los partícipes de las ren tas un  saldo de escudos 4.032.247‘116.
Madrid 8 de Febrero  de 4870.=E1 Director general del Tesoro público, Antonio M artínez Lage.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad y del Notariado.

E n  el Juzgado de prim era instancia de Haro, del te r
ritorio  de la Audiencia de Búrgos, se ha de proveer una 
E scribanía de actuaciones con arreglo al real decreto 
de 29 do Noviembre de 1867 y á la real orden de 25 de 
Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum entadas 
á este M inisterio por conducto de la Sala de gobierno de 
la citada A udiencia dentro del plazo im prorogable de 30 
dias na tu ra les , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 7 de Febrero de 1870.=-=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado de prim era instancia de Castrojeriz, 
del territo rio  de la A udiencia de B úrgos, se ha  de pro
veer una E scribanía de actuaciones con arreglo al real 
decreto de 29 de Noviembre de 4867 y á la real orden 
de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum entadas 
á este M inisterio por conducto d é la  Sala de gobierno de 
la citada A udiencia 'den tro  del plazo improroga-ble de 30 
dias n a tu ra les , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 7 de Febrero de 4870.=E1 D irector general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la ley 

desde el fallecimiento de D. Francisco de B orja F ernan
dez de P ad illa , ú ltim o poseedor del títu lo  de Conde de 
C asa-P ad illa , sin que el inm ediato sucesor haya obteni
do la declaración oportuna en su fav o r; de conform idad 
con lo dispuesto en el real decreto de 28 de Diciem bre 
de 4846, se anuncia por prim era vez la vacante de dicho 
títu lo  con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer el im puesto especial que les corresponda en 
el térm ino preciso de seis meses.Madrid 9 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l d ia  11 del actual, desde las diez de la  m añana á  las 

dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por de

pósitos en m etálico y efectos públicos depositados en la 
m ism a , cuyas carpetas de señalam iento lleven los n ú 
meros del 1.242 al 4.340 inclusive, que com prenden 134 
depósitos respecto á los p rim ero s , y del 566 al 585, tam 
bién inclusive, á los segundos.

Madrid 9 de Febrero de 1870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones ba jo  las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción d iaria  del correo de ida  y  vuelta en tre
Palma de Mallorca y Manacor.
4.a E l con tra tista  se obliga á  conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta  desde Palm a de Mallorca á  
Manacor la correspondencia y  jieriódicos que le  ̂ fueren 
en treg ad o s, sin  excepción de n inguna clase, d is trib u 
yendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan  para otros des
tinos.

2.a La distancia de 55 kilóm etros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en siete horas; y las de 
en trada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itinera rio  que forme la Dirección gene
ral de C om unicaciones, que podrá alterar según con
venga al m ejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se ex ig irá  al contratista en el papel cor
respondiente la m u lta  de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la  tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los 
perjuicios que se originen al Estado.4.a P ara el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos m ás convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de Com unicaciones de P al
m a de Mallorca.

5.a Es condición ̂  indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.a Será responsable el co n tra tista  de la conservación 

en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

 ̂7.a  ̂ Será obligación del co n tra tista  correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.8.a Si por faltar el co n tra tista  á  cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Adm i
n istrac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.



9.a La cantidad en que quéde 'rematada la éóndúc- 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Palma de Mallorca.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.^

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á  fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratis
ta  no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente, una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que 
sea la época en que se baga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se r e - /  
ciba la comunicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese neee-L. 
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor-le 
respondeneia por otro ú otros p u n to s, serán de cuentefe- 
del contratista los gastos que esta alteración oe^p)ne, v 
sin derecho *á indemnización alguna; pero si el numero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó . disminución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si Ja línea se 
variase del tocio, el contratista deberá contestar, dentro 
del térm ino ele los 15 dias siguientes al en que se lo dé 
el av iso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho ele subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mies de 
anticipación para que retire el serv icio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Ga c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia do las islas Baleares y  por los de
más medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha ¡provincia y  Alcalde de Manacor, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones dé los mismos 
puntos, el dia 3 de Marzo próxim o, á la hora y  en el local 
que señalen dichas Autoridades.

44  El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 149 escudos ánualcs, no pudienda admitirse propo
sición que excéda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviaiñente en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia ó en la Administración de 
íten tas de Manacor, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos , la suma de 45 escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por létfa la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el ' depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida poi* el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados'no. podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma de Mallorca á Manacor y vice versa 
por el precio de  escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado porS. A. el Regente 
del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá e lac ta  del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio deMa aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. *-

£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la  Dirección general de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. E l rem atante quedará sujeto á  lo que previene 
el art. 5.“ del real decreto de £7 de Febrero de 4858 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 40 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Oviedo y Gijon.

■ 4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Oviedo á Gijon la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. Si la conducción 
se verifica en carruaje, estos Serán decentes, y tendrán 
almacén ó sitio independiente y capaz para que la cor
respondencia y periódicos que circulen por la línea va
yan con entera separación de los viajeros y equipajes.

8.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres h o ras ; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 
pendiente la m ulta ele 8 escudos por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de Comunicaciones de 
Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en' que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Oviedo.

40. E l contrato durará cuatro aíios, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia so fijará ai 
comunicar la aprobación superior de Ja subasta.

44. Tres meses ántes do finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo (*reyera conveniente; o hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses do despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe- 
zarán 'á contarse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

48. S i durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun to s, Serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará eiaborm ó rebaja de la-parto -correspondien
te de la asignación á prorata. S i la línea se variase del

todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de di
cha provincia y Alcalde de Gijon, asistidos délos Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 3 de Marzo 
próximo, á la hora y en el local que señalen' dichas Au
toridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.480 escudos 75 milésimas anua les , no pudiendo ad- 
tfptiiFsc pBggesiciojj. que,v-exceda, de- esta sumar.

|1 S  pre^Ütafeáéú comá íieitM or seii¡| éondicl
prléísa dépósitar'pfévaament^eú l l , f |s o r e r í | ' . | |  Hacie: 

y d |f  ijúbliéa de la pFovíhjbia á en 1ií:Adm i®Éfacion 
rfdiiJas de.: Gijon Rcomo depefidénéjjÉ de Jjújfajá geu 

árárlífie Degositos, Ha:súmá de £fl§ pil|iidos^pfiTiétálicO: 
i¿ f t^ iu iv A ii fe  ed^ tu jhd jde  lá-1^JÉpdel jjgSfclo; k  cu.' 

concluido el acto clel remate, será devuelta a Tos interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando ni) sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r, y una certificación expedida por él 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , .y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñarla conducción del correo 
diario desde Oviedo á Gijon y vice versa por el precio 
de . . . . .  escudos anuales,,bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redáctada en éstos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero sólo entre, los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

84. flecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atantedos gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.
- Madrid 45 de Enero de 4870.=E1 Director general, 

Venancio González.

Dirección general del Tesoro público.
Nota de los 83 premios mayores y su localización en el 

sorteo de 9 de Febrero de 1870,
Premios.

Números. — Administraciones.
Escudos.

7.407 60.000
i^.Ubü " 80.U0Ü Madrid.
40.849 40.000 Santander. „

9.784 4.000 Sevilla.
44.564 4.000 Valencia.

8.007 4.000 Madrid.
4.484 4.000 Cádiz.

485 4.000 Madrid.
4.387 4.000 Idem.
5.351 4.000 Idem.

44.856 4.000 Sevilla.
6.600 4.000 Alcira.
9.504 4.000 Barcelona.
8.984 4.000 Murcia.

43.589 4.000 Utrera.
8.844 4.000 San Sebastian.
9.483 4.000 Barcelona.

985 . 4.000 Sevilla.
40.938 4.000 Madrid.
5.388 4.000 Santander.
9.634 4.000 Cádiz.
5.888 4.000 Utrera.

44.765 4.000 Barcelona.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 49 de Febrero ele 4868, para 
adjudicar el premio de 850 escudos concedido á las huér
fanas de militares y  patriotas muertos en campaña, y los 
cinco de 50 escudos cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capi
tal, han resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña María Sangenis y Vilella, h ija  de D. Pablo, Mi

liciano nacional muerto en el campo del honor.
Doncellas.

María Concepción Varcárcel y Rubio de Lázaro, del 
Hospicio.

Petra Cuevas y López y B las , de id.
Olalla Becerril de Pió, de id.
Eufemia de San Antonio de Pedro, de id.
Concepción Terreiva de Bráuiio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 
dia 84 de Febrero de 4870.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 40 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente 
á razón de un escudo la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.494, im portantes 885.000 es
cudos, distribuidos de la m anera siguiente:
Premios. . Escudos.

1 .............................. de.................................. 30.000
1 .............................. d e .................. .............. 46.000
T .......... .........................  Te....................................... 8.000
1 ................... .......... de.............................   4.000

80 .............................  de.... 4.000........   80.000
4.470 ......................... .... de 400.................... 447.000

4.-494 • 885.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades se liará después un do
ble sorteo especial para adjudicar un premio de 850 es
cudos entre las huérfanas de m ilitares y patriotas m uer
tos en campaña, y cinco de á 50 entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta capital. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados en el juego tienen derecho, con la vénia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre «ludas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones‘de los sorteos. Al 
dia siguiente de o i actuados los sorteos so expondrá el 
resultan o al publico por medio do listas im presas, cuyas 
listas son los únicos documentos rehacientes para acredi
tar los números premiados.

Los premios so pagaran en las Administraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. En algu
nos casos la Dirección puede acordar IrasIbreneiasVc 
pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 9 de Febrero de I870.---P. Secados.

Tesorería Central de la Hacienda pública
El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bo
nos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 38, 
39 y 40.

Madrid 9 de Febrero de 4870.—El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado,

El dia 44 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón

vencido en 34 de idmbre > cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los íeros 687 al 709.

Madrid D de Fe’o de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Cdo.

Habiéndose extiado la factura núm. 673, fecha 4 
de Diciembre ültincom prensiva de 80 cupones de bo
nos del Tesoro ^spondientes al semestre vencido 
en 34 de Diciembr'óximo pasado, fee avisa al público 
para que la personi cuyo poder se hálje se sirva pre
sentarla en está Teoría Central en -los tres dias si
guientes á la publiion del presente anuncio ; pues pa
sado dicho téfmipe considerará como anulada y se 
adoptarán por estapendencia las medidas oportunas 
al efecto.

Madrid 9 de Fero de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y (ado.

Contaduría general de la Deuda pública.
L o s  in te r e s a d o s  h a n  p r e s e n ta d o  á convertir en 
U p a  consolidada Ufes le  amdHizabfó de segunda cla- 
| Í $ o h  carpetas núros (.079 f  (¡DáS, pueden acudir á . 
ffiei? la entrega deTetálleo coffepojju iente en él té r- ; 
H iO ^de  40 d ias;i.es j6fe.no y íp if |p d o  se entenderáJ 
que'optan por la foi d i 'bbnversíorí'dé que tra ta  el ar=* 
tículo. 4.° de la leys 44 de Julio de 4867.

Madrid 7 de Fe;ro de 4870.=E1 Contador general, 
J. Nicolás de La Meda.=V.° B.°=E1 Director general, 
Heredia.

J u n ta de la D euda p ú b lic a .
R elació n  de los interesados acreedores al Estado por in 

demnización deanes causados por los facciosos en la 
últim a guerra ci, cuyos créditos fueron reconocidos por 
reales órdenes, p e  por no haberse presentado hasta el 
dia á reclamar] seles llama por el presente anuncio 
para que lo yerijien en el término de un  año, éi contar 
desde su publicam en la Ga c e t a , acompañando ál eféc- 
t j  los documentqué acrediten su derecho; en la in teli
gencia de que pado dicho término sin  verificarlo in 
currirán en la na de caducidad, con arreglo á lo'dis
puesto en el art}  de la ley de 49 de Julio y 85 de la ins
trucción de 8 de Uiembre del año próximo pasado. .

Cantidad
aprobada^

INTERESADOS. PUEBLOS.
Eses. Mils.

PRONCIA DE ALICANTE;

D. Antonio García. . V illena. . . . . ------ . .  440
D. Antonio López. . . .  Idem 80
D. JerónimoHernandí. Idem .    .................. 460
D. José Martinez. . . . .  Idem  ................ 480
D. Tomás Belmonte.. Id e m ..........................  399*600
D. Miguel Bravo ___ Idem...........................  480

PROVICIA DE BARCELONA.

D. Felipe Giberfc.  Monistrol de Mon-
serrat.............   59£*080

D. Silvio Casado. . . . .  Idem   ............ 654‘0£0
D. Jáime U rsu l  Idem ..........................  4.796*480
D. José Mariano do (r-

c in a    Idem .  ..............   663*360
D. Pedro Pons   Id e m .........................  1.790*780
D. Cristóbal Janer  Idem ..........................  88*800
D. Eudaldo P r a t . .. „. Idem .  ................  386*480
D. Francisco de Ais

C alcina.....................  Idem .............. ; . . .  380*800
I). José G all    Idem.  ............. 415*800
D. Miguel P a tr is . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . ----  737*600
D. Raimundo B oix  Idem ...................      440*460
D. José A tavedra • Idem ....................   87*040
D. Francisco Cascane. Idem.  ........   40*800
D. Ramón Bigues. ... . Idem .........................  44*880
Doña R osaF runch . . .  Idem .........................  48P880
El hospital de la vilii.. Idem .  ..................... 893*800

PROVINCIA DE BURGOS.

Herederos de D. José
A n tó n .................  . . .  R oa...........................  388*534

Idem de Doña Cláadia
B aniandres................  Idem ............  486*695

Idem de Doña Sebastia
na Calvo.  ............... Idem ............  848*800

Idem de D. Nicolás Pe
dro E x trem eño   Idem ............  490*589

Idem de D. Gaspar Gon
zález L ara..................  Idem .................; . .  . .  831*648

Idem de D. Miguel y   ............................
Idem deD. Manuel Gar

cía Ortega..................  Id e m .......................... 976*540
Idem de D. Eugenio

G arcía .........................  Id e m .......................... 745*398
Idem de D. Vicente Gai

tero ......................... ; . Id e m  ..............   644*676
Idem de D. Eduardo

G aitero .......................  Id e m .......................... 839*300
Tdem de D. Felipe Ló

p e z   --------  Id e m .......................... 560*743
Idem de D. José Mira-
* valles....................... I d e m . . . ............................  498

Idem de D. Juan Mi
g u e l   ........... Id e m ..........................  379*401

Idem de Doña María
M artinez.....................  Idem .  .....................  4.407*704

Idem de D. Feliciano
P in tado .......................  Id e m    ........  744*885

Idem de Doña Antonia
P o rta le s ..   Id e m .........................  348*480

Idem de D. Plácido
Q uintana   Idem................    4.886*800

Idem de D. Melchor Re-
quejo. . . ; ................... Id e m ..........................  816*400

Idem de D. Manuel Za
patero .........................  Id e m .......................... 4.936*895

Idem de D. Ferm in
Z o a te . . . .....................  Ide-m’. . . . . ...............  4.030*400

Idem de D. Gabriel Ba
niandres y D. Esté-
ban O rteg a ................ Idem  ............   357*630

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA TLAN A.

D. Francisco Carbonell. B urriana................    (38*500
D. Jáime Mirons  Id e m .......................... 447*800
D. Jáime Bueso  I d e m . ........................ 44*¿00
D. Joaquín A im erich .. Idem  .......................  459*100
ü . Vicente Mingarro y

Conde  ..........  Idem 68
D. Manuel Salvador y 

viuda de D. Bautista
E steve . .................. . I d e m ........................  “664*800

D. Miguel Borja y  Fár-
ru c h a ..........................  I d e m ......................... 90*600

D. Francisco Guiza.. . . .  Idem   ....................   857*600
D. Francisco Garcés de

M árcilla.................... Id e m  . . . . . . . .  863*400
D. Pedro Gómez y  Ri-

ves.  ........................  I d e m . . . ...................  486*400
D. Manuel S orlí  íd e m .......................... 406*600
D. B autista Grancll y

R o ch era ..................... íd em .......................    494*700
D. Pascual M onsonis.. Id e m ........................... 88*600
D. Ramón G arcía  Id e m   .......    480
D. Blas Colom bri..  Id em ...............................   18*400
D. Ramón Micó. Id em   ......................  34*800
D. José Soler........... Id e m ................................ 486*400
D. Pascual A im erich .. Id e m ..........................   464*100
D. José Dandi Perelio.. Idem  ....................  659*500
D. Agustín Gran el 1 . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . .  494
D. Manuel R ius....... Id e m __________ . . . . .  573*500
D. José V id a l. ........  ídem  .................. 85*800
D. José Ramón y A gort. Id e m ...........................  468*4.00
D, Agustiu H o p is . I d e m . . . ............................  430
D. Vicente Mestre..  íd em ................................. i.416‘300
D. Sebastian R iv e ra ... Idem ........................... 94
D. Buenaventura Bru-

gada.  ................... Idem ...........................  8.054
Doña María Pí, v iuda.. Idem ...........................   849*800
Viuda de D. Blas Mo-

............................. Idem ...........................  859*800
Dona Francisca Muso-

lés, v iuda..................  ídem ..........................  481*800
Doña Josefa María Rios,
 ̂ viuda ......................... Idem ..........................  448
viuda do D. José So

fá1™ .  ........ ..............  Idem . ...................  413*500
Doña Paula Uioiiís, viu-

da.................................. Idem ..........................  84*300
Dona Josefa Abad, viu

da do I). Pedro Rive-
i q * - - ....................... . Idem ........................... 160*800

viuda de D. Francisco
V eral........................... Idem........................... 131*800

D. Kamon Llopis  Idem ..........................  130
D, Francisco Granel! y

........................ Idem ...........................  03*600
D. Francisco G om is.. .  Idem ...........................  186*100
D. Estéban Sales  íd em ........................  289*166
D. Joaquín Julve ........  Qnd a ..........................  80
D. JoséM ondragon.. . .  íd em ...........................  81
D. llamón Bosquet. . . .  Idem ...........................  28*800
D. Manuel Castalio _ Idem .................................  ol
D. Alberto A biol... Idem ..................................  23*800
D. José Aguilella..  Idem .............................. 83
D. Miguel R em o la r.... Idem ..........................   101*500

Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. RUEBLOS. —
Eses. Mils.

D. Pascual C ubero  O nda..........................
D, Mariano E sc ric h ... Idem .........................  ^8
I). Manuel Remolar y 

Rovell, en nombre de 
D. José Gal ver y Fe-
lid .............................. Idem ............... .. /9

D. Manuel ' Castelló y ,
Matamoro...................  Iaem ........................... o6‘300

D. Tomás E sc u d ó la .. .  Id em .........................  72* iOO
D. Francisco Q uerol... Idem ..........................  404*800
D. Vicente Safont  Idem ..........................
D. Vicente Castaño. . .  Idem .........................
D. Antonio S am ano ., . ....... Idem....................... i
Doña Manuela C atalan. Idem  ....................... |4

* Pascii^U ^m ^;f.. . . .  U&m  .............  !
i. José fMSÉé % Bef;* ;

^ a t . . . L ^ M . . , . .  í . l i t e n    # °
:$fi ’M iguéf fi0  y Mata- ;. • i
:>  lAoros.. .  .............  ......... ..r--'y ^Q0 |¡
ijg. Manuel (MÍJado. . *. Idem ......................t- - 4^
¡P- Vicente TOY* • • • & M &n n  . 4g. $
D. Tomás ’Fabra y.Sol-

sona.  ...................  Lucena.  ........... 386*400
D. José Negre y Nevot, 

por el Sr. Duque de
H íja r . . . . . . . . . .  I d e m . . . ..................  450

D. Manuel Bártoll Bel-
t r a n .................. Idem ..........................  £45

D. A ntiquiano Miralies. Idem ..................   47£
Doña Manuela Martin,

viuda. , . . . . . . . . . . . .  Idem .  ............  440
D. Juan ÍPorcar   ------ Idem.   ...................  58
D. B autista Negre y

M artins. . .   ............... Idem .  ............... .. 765
Herederos de D. Pedro .

Box  ................... á. M ofélla.............. .. 830
D. Jáirné Ro c a . . . . . . . .  Idem . ..........    4.480*500
Herederos de Doña Vi

centa S eg u ra   Idem ...........................  90
D. V alentín P lañ a   Idem .................. ........ 596*800
Doña María L éch á ... . .  I dem. . . . . . . . . . . . . .  483*300
D; Manuel B ayarri   Benicarló . . . . . . . . .  406
Doña Josefa B isb a l. . . .  Idem .......  ££5*900
Doña Rosa A ñlela   Idem . ........................ 390*400
D. José Coscollano. * , . .  Idem £40
Doña A ntonia Ortiz, 

viuda de D. Pablo Sal- ■
vador   íd em . ........... 448*500

Doña Salvadora Sales,
viuda de Fabreq  Id e m .,.... 78*600

Sres. Bergueire y her
m anos.  ............. .. Idem...........................  1.440

D. José Antonio S o la .. Id e m .. .....................  747
D. Bartolomé W i t e . . . .  Idem .......  858*400
D. Antonino Gómez.. . .  Id e m .. .............  300
Doña Carmela Macip,

v i u d a . . . .    Idem ...........................  £90
D. Ferm ín Febrer . . . . .  Idem ............................ 450
D. Ranlon S angüesa .. .  Idem ...........................  9£
D. Joaquín Piñana . . . .  Idem ............................ 480
D. Bautista E s b r í . . . . .  Idem ............................ 4£0
D. León F igo ls.  ......... Idem . ...................  480
D. Jáime L lopis i . Idem ............................ 340
D. Pedro Gómez, por su 

herm ano D. A gustín . Cortes de Arenoso.. 4.07£‘£00
D. Vicente Gómez, por

D. Bernardo................ Idem . ................   3£5*700
D. Pedro A ndreu  ......... Idem...........................  406*900
D. José Catalan, herede

ro de D. M iguel  Idem ...........................  £9
D. Ramón B arrachina.. Idem...........................  . 43*500
Doña María Rosa Igual. Idem .'.   ..............  ££‘100
D. Manuel Catalan  I d e m . .    434
Doña Vicenta Badía . . .  Idem .......................... 78*400
Viuda de D. Juan Anto

nio C orella................. Idem...........................  404
Sres. Administradores

del H osp ita l............... Idem ..................   430
Doña Joaquina Pascual. Idem ..........................  487*£00
D. Manuel Iiebot de Hi

lario .............................. Idem ........................... 457
D. Juan T o m á s   Id e m .. .............  44
D. José Iserte, heredero

de Doña Josefa B e a .. Idem ..........................  66*900
D. José Bagan, por Don

Joaquín Padi l l a . . . . .  Idem..........................  4.464*300
D, Miguel Tom ás  I d e m . .....................  3£9‘300
DÜIlcL W J a n u v i w  . ;  . . . . . . .  . o T . v — — O O P  U O O

Doña Cayetana Tomás. Idem...........................  . 405*800
D. Antonio B astid a .. . .  Alcalá de C hisvert. 497*300
Doña Benita Vidal . . . .  Idem..  ................. 405*080
Doña Esperanza Mañcs. Idem....................   550*600
D. Jorge Rub i o . . . . . . . .  Idem ...........................  749
Doña Teresa Belles,

v iu d a..................... .. I d e m .   339‘84C
(Se continuará.)

Sección y Gabinete centra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  8 de Febrero 

de 1870.

Números.. NOMBRES. Destinos.

£0£ Andrés Rodríguez.................... Toboso.
£03 Amalia Benedito   Valencia.
£04 Antonio Ochoa.......................   .'. Jaén.
£05 Cláudio Mendoza.........................  Fuentetoba.
£06 Conde de las Navas   Albacete.
£07 Domingo F ernandez .................. Méntrida.
£08 Diego Pinzón.  .........................Ronda.
£09 Eduardo Campos.........................Alicante.
£40 Francisco B arca...........................Jerez.
£44 Francisco Caballero.................... Sevilla.
£4£ • Guillermo Montes ■------- Moral.
£13 Gervasio Mendez    Lebredo.
£44 Juan S ansano  .....................Elche.
£45 . Juan D iaz ..............................Getafe.
£46 José G arc ía  . . . . . . .  ^.......... . Almagro.
£47 Julia García  .....................Manila.
£48 José Ruiz .................... ..............  . Chinchón.
£49 Joaquina P e r e z . ; Ateca.
££0 Luis C ortés.................. Cáceres.
££4 .Manuel L anda................... Sevilla,
£££ Márcos B a s ..    ..............   Ciémpózuelos.
££3 Manuel R otondo.   Sevilla.
££4 Miguel B aeh ................ .. Orestá.
££5 Paulino C harlen     Bilbao.
££6 Pedro Cabezas  .......... . Talavera.
££7 Ramón B a rb a t ................... Tarragona.
££8 Rafaela C hapuli.............. ............  Elche.
££9 Rafael Faleon ................................Don Benito.
£30 Santiago L anza ........................... Almorehon.

Madrid 9 de Febrero de 4870.^E1 Inspector Jefe, Juan  
Moratilla.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Medina del Campo, dotada con 750 escudos anuales pa
gados por trim estres vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstan
cias que previenen los artículos 98 y 400 de la ley orgá
nica municipal dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicho A yuntam iento en el térm ino de 30 
ellas, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Valladolid 5 de Febrero de 1870.= Él Gobernador, 
José Gómez Diez. V—38-• £

Alcaldía constitucional de San Martin 
de Provensals.

D. Tomás Gili y Gomas, Alcalde prim ero popular do 
San Martin de Provensals y Presidente de su A yunta
miento,

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntam iento de este pueblo, dotada con 800 escudos 
anua les , se anuncia al público para que en el térm ino do 
30 días los que se consideren con aptitud para obtener
la presenten sus solicitudes documentadas en esta Secre
taría con arreglo al art. 400 de la vigente ley municipal.

San Martin de Provensals L° de Febrero de 1870.== 
Tomás G ili.= P or su mandado, Ricardo Canales, Secreta
rio interino.

Alcaldía constitucional de Valdaliga.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano en este 

distrito municipal, partido de Larnadrid, Laborees, L ar- 
revilla y ol Tojo, pueblo de este, cuya plaza se halla do
tada en la cantidad de 41.000 rs. anuales acordada por el 
A yuntam iento y aprobada por la Exorna. Diputación 
provincial en sus presupuestos, cuyo partido es de có
modo servicio ; hallándose el pueblo á tres kilómetros 
de la cabeza de partido, buenos caminos de comunica
ción , y el número de vecinos os de 300 poco más ó ménos.

Los aspirantes á esta plaza pueden dirigir sus solici
tudes á esta Alcaldía dentro del térm ino de 30 dias.

Valdaliga £7 de Enero de 4870.=Antonio López.
V — 36

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin  de Enero de 1870.

■ Pesos fuertes 
ACTIVO. t —------

Metálico en Caja.........................................  9.080.394*884
Billetes en C aja....................... f.........e-----  165.740
L etras y pagarés en cartera a realizar. 4.949.483‘&75
Préstam os sobre electos públicos  834.440‘£44

/ Acciones de so- 
Idem sobre \ eiedades anó-

otras ga- n im as   400
ra n tía s .. ' Obligaciones de ££.650

ferro-carriles. ££.£o0 ¡
Efectos protestados de cobro probable. ,,
Idem id. de cobro dudoso.................... - • >>
Propiedades del B anco ........................  4£9.800
Corresponsales............................................   45.444*497

Total.................  4£.££7 .£59*564
jé V —

§
 PASIVO.
1 desembolsado por el 75 por 400 
ido á los señores accionistas pro- 
irios de las £0.000 acciones em i

tid a s .....................................................     4.500.000
Im porte de los billetes em itidos  4.4£4.960
Depósitos...................................................... 4.0£4.876‘337
Cuentas co rrien tes - ...................  4.4 80.789*057
Dividendos á .pagar    *.................. 5.363*406
Efectos á pagar...........................................
Cuentas transito rias..................................  4.44O.4£4‘405
Beneficios por liquidar del segundo se

m estre de 4 8 6 9 . ..........................  98.££6‘419
/ Corredores . t . 343‘49£ >

Débitos va- ) Fondo de re - i
wos ) s e r v a . . . . . .  150.000 ( 1S3.670‘S40

\ Beneficio del (
semestre que . \
di scur re . . . .  3.357*048 /

Total..................  4£.££7.£59‘564

Notas. Capital nom inal   ps. fs. £.000.000
Idem de las acciones emitidas. £.000.000 

£.a E ntre  los 9.080.394 pesos 884 milésimas 
que aparecen como existencia metálica 
efi caja , hay 465.0£5 pesos en billetes 
equivalentes á  calderilla catalana.

Barcelona 31 de Enero de 4870.=Los Directores, Ma
nuel G iro n a .=  Sebastian Antón Pascual. =  José María 
Serra. _ _ _ _ _

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Centro de esta capital, se cita á 
D. Manuel Jiménez Pullat, vecino que fué de la misma, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
personalm ente en la audiencia ele S. S . , sita en el piso 
bajo de la T e rrito ria l, el 45 del corriente, á  las doce del 
dia, á prestar una declaración en autos ordinarios que 
contra él sigue D. Sáturio Santam aría y Blanco sobre 
pago de 4.450 escudos, réditos legales y las costas.=El 
Escribano actuario , José María Castells. X—£58

Por el presente y en v irtud  dé providencia del  ̂señor 
Juez de prim era instancia del distrito  de Buenavista de 
esta capital, se cita, llam a y emplaza á los^ herederos de 
Doña María del P ilar Justiniano, que falleció abintéstato 
en la ciudad de la Coruña á £9 de Marzo de 4864, para 
que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que suscribe á deducir su de
recho, y de no hacerlo les parará perjuicio; debiendo ad
vertir que se ha presentado al efecto su hijo D. Fernando 
Ordoñez y Justiniano.

Madrid 30 de Octubre de 4869.=E1 actuario, Acisclo 
Moya. X—£57

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pedro 
Mendiri y López, Juez de prim era instancia^ del distrito 
clel Congreso ele esta capital, en juicio ejecutivo que pen
de contra D. Manuel García López sobre pago de cierta 
cantidad á los hijo y sobrinos de D. Gaspar de la Peña 
Pascual y Balaguer y D. Marcelino Duran, se venden en 
pública subasta varias prendas de ropa hechas, como 
son capas, gabanes, pantalones, chalecos y otras de la 
pertenencia del D. Manuel, que se hallan depositadas en 
D. Marcelino Duran, clel comercio, plaza del A n g el, nú -

- txu-oX pTrcúxrrr- r-.uya_ .t a s a c ió n  c i r c u n s t a n 
ciada, importante 8.667Trs. 8 cénts., resulta del expedien
te. E l remate se halla señalado para el dia 47 del corrien
te, y hora de las doce de su mañana, en el local del refe
rido Juzgado.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento 
del público.

Madrid 7 de Febrero de 4870. =  El actuario.
X —£56

D. Francisco Martin Suarez, Juez de prim era instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber á todos los que 
se conceptúen acreedores á la casa de comercio que gi
raba en esta plaza bajo la razón social de Cristóbal Vil- 
ches y compañía, que ántes del ££ de Febrero próximo 
presenten al síndico nombrado D. Rafael García Sánchez, 
de esta vecindad y comercio, calle de Com edias, núme
ro £0, los títulos justificativos de sus créditos, y concur
ran á ju n ta  general que ha de celebrarse en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en el ex-convento de San 
Telmo, á las doce de su m añana del dia 7 de Marzo in
mediato, para el exámen y reconocimiento de dichos cré
ditos.

Dado en la ciudad de Málaga á ££ de Enero de 4870 .=  
Francisco M artin .= P or mandado de S. S ., Juan B. Be
cerra. M—X—48

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 5 de Febrero 
de 4870, el Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Juez de 
prim era instancia del distrito de la L atina de esta ca
pital; habiendo visto los presentes autos ejecutivos in
coados por el Procurador D. Ignacio de Santiago y 
Sánchez, á nombre y con poder de D. Guillermo Rolland 
y Sales, contra D. Lúeas Barón y Solsona sobre pago de 
5.000 escudos de cap ita l, intereses estipulados y costas, 
de los q u e :

Resultando que D. Lúeas Barón y Solsona, por escri
tu ra  pública de £3 de Julio de 4869, otorgada en esta villa 
ante el Notario D. Pablo de la Lastra, se obligó á devol
ver á D. Guillermo Rolland y Sales dentro del plazo de 
tres meses, que finaba en £3 de Octubre de aquel, citado 
año, la sum a de 5.000 escudos que en clase de mútuo re
cibió en aquel acto por fé del Notario, cuya sum a no ha
bía de devengar interés alguno durante el tiempo seña
lado para la devolución ; pero sí redituaría el de 4£ por 
400 anual desde el dia del vencimiento hasta el de la total 
solvencia, y á la seguridad de cuyo reintegro hipoteco 
especial y expresamente el m utuario una casa de su pro
piedad, situada en la ciudad de Cádiz, antiguamente ralle 
del Camino, hoy de Isabel la C atólica, núm. 65 antiguo 
y £6 m oderno, cuya cab ida, linderos , cargas , títulos é 
inscripción se determ ina en la mencionada escritura, la 
cual á su vez fué también inscrita en los correspondien
tes reg istros:

Resultando que con escrito de 5 de Enero último pre
sentó al Juzgado el Procurador D. Ignacio de Santiagu y 
Sánchez, á nombre y como representante del Excelentí
simo Sr. D. Guillermo Rolland y Sales, la primera copia 
de la relacionada escritura; y exponiendo que ni al ven
cimiento del plazo ni hasta aquel dia liabia entregado el 
deudor dicho capital ni sus intereses, pedia que por unos 
y otros y por las costas causadas y que se causaren se 
despachase contra él mandam iento de ejecución, practi
cándose el embargo en la linca hipotecada:

Resultando que en auto de 40 del propio Enero se 
proveyó á dicha demanda acordando que se despachase 
ejecución contra los bienes del deudor por el capital de 
los 5.000 escudos, sus intereses al respecto de 4£ por 100 
anual desde el £4 do Octubre anterior hasta el dia del 
reintegro, y costas devengadas y que se devenguen hasta 
el efectivo pago:

Resultando que librado el mandam iento de e j e c u c ió n ,  
y tratándose de darle cum plim iento por el alguacil co
misionado, resultó ignorado el domicilio y paradero de  
D. Lúeas Barón, por lo cual solicitó el demandante que • 
aquel se entendiera en la forma prevenida por el artícu
lo 955 de la ley de Enjuiciam iento civ il, lo que así se 
acordó:

Resultando que el dia £0 se hizo el requerimiento de 
pago por medio de cédula entregada al Excmo. Sr. Al
calde Presidente del A yuntamiento popular de esta villa, 
y por edicto publicado en la G a c e t a  y Diario del £1; y 
que en el siguiente dia se formalizó el embargo en la 
propiedad y en las rentas do la casa hipotecada, verifi
cándose de seguida la citación de rem ate en la misma 
forma en que se habia ejecutado el requerim iento; 
hiendo tenido lugar la entrega de la cédula en el propio 
dia ££, y la publicación del edicto en los periódicos ofi
ciales del £5 y £7: _

Resultando que el demandado ha dejado trascurrir ci 
término señalado por la ley sin acudir á los autos, y qu0 
á virtud de nuevo escrito del demandante se lia tenido 
por acusada la rebeldía en proveído de 3 del que rige, en 
el cual también se ha acordado traer los autos á la vista 
con citación sólo del actor, como así se ha verificado:



Considerando que la ejecución se despachó por el capital, intereses y costas antes mencionados en virt ud de 
la prim era copia de escritura pública traída á los autos, 
la cual contiene cantidad líquida., plazo vencido y esti
pulación de intereses, y se halla inscrita en el respectivo 
Registro do la Propiedad, por lo cual, y por hallarse la 
demanda arreglada á derecho, estuvo aquella bien despachada :

Considerando que citado el deudor de remate, después 
del requerim iento al pago y del embargo do bienes en 
la forma prescrita por la ley para el caso, en que , pomo 
sucede en el presente juicio, es ignorado el domicilio del ejecutado, no ha  opuesto dentro del término excepción al
guna que la em barace, por lo cual es procedente la sen
tencia de re m a te :Vistos los artícu los 941, caso 1.a, 96p, 961, 970 y 97i 
de la c i t a d a  l e y  de  E n j u i c i a m i e n t o  c iv i l ;

Fallo  que debo de m andar y mando seguir la ejecu
ción adelante, con imposición de todas las costas al de
mandado.Publíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Diario oficial de Avisos  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.Así lo pronuncio por esta sentencia con fuerza de de
finitiva y lo firm o.=R aim undo Fernandez Cuesta.

P ub licac ión .=L a an terior sentencia ha sido publica
da ante mí el Escribano por el Sr. D. R aim undo F ernan
dez Cuesta, Juez de prim era instancia del d istrito  de la 
Latina, en acto de audiencia pública en Madrid á 5 de Fe
brero de 1870, de que doy fé.=C ayetano Sola. X —£60.

D. Ram ón Cano Manuel, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido. •Por el presente edicto y térm ino de nueve dias se 
cita, llam a y emplaza á José López Palom ino y López, 
natural de Camarena, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para notificarle la senten
cia ejecutoria dictada en la causa seguida contra el m is
mo y otros por robo de reses lanares; prevenido que pa
sado dicho térm ino sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.Dado en Navalcalmero á 6 de Febrero de y!870.=R a- 
mon Cano Manuel. =  Por su m andado, Vicente H er
nández. * N—11

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Luis Gómez Acebo, Juez de paz é interino de p ri
mera instancia del distrito de B uenavista de esta capital, 
se cita, llam a y emplaza por este prim er edicto á Marce
lino Mendez, que en el mes de E nero últim o habitaba 
en la cálle de Pelayo, núm . 61, cuarto principal, y hoy 
de ignorado paradero, para que en el térm ino de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel pública 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por hurto  de £.000 rs. á V ictoria M autrana; 
apercibido que en otro caso se entenderán las actuacio
nes por su ausencia y rebeldía con los estrados del T ri
bunal y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 4870.=Pedro José Vigil.
M—181

P or el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Luis Gómez Acebo, Juez de paz é interino de prim era 
instancia del d istrito  de Buenavista de esta c a p ita l, se 
cita, llam a y emplaza por este tercero y últim o edicto á 
D. Antonio Villeu, D. José Guillen, D. Pedro García, Don 
Jerónimo S an ten , D. Manuel M artínez, D. Juan Oeaña y 
D. Julián González para que en el térm ino de nueve dias 
comparezcan en dicho Juzgado y E scriban ía del infrascrito á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que se les sigue por haberlos sorprendido jugando al 
m onte en la casa núm . 3£ de la calle de A lc a lá ; aperci
bidos que en otro caso se sustanciará en rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 4870.=Pedro José Vigil.
M—180

E n virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, 
se cita y llam a á D. Ramón Puron y Rom aguera para 
que dentro del térm ino de seis dias se presente en el 
referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia del 
te rr ito rio , á prestar una declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. M—179

D. José del Rio González, M agistrado de provincia-de 
fuera de Madrid, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la E scriba
nía del que refrenda ha sido declarado en concurso voluntario  de acreedores D. Fernando Z orzano, con a rre 
glo á lo prevenido en el art. 619 de la ley de E njuicia
miento c iv il ; y teniendo presente lo que se ordena en 
el 638 de la repetida ley, se anuncia dicha declaración de 
concurso, y se cita y llam a á los acreedores del concur
sa d o  á fin de que dentro del térm ino de £0 dias, conta
d o s  desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  , se presenten en dicha E scribanía con los títulos 
justificativos de sus créditos á los efectos consiguientes; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar:Madrid 4 de Febrero de 1870. =  José del Rio Gonzá
lez. =  Por mandado de S. S,, José Juan Clemente.

M—X—15
Por el presente y en v irtud  de providencia dictada 

por el Sr. Juez ele prim era instancia del distrito de Bue
navista, dictada en diligencias para la ejecución de sen
tencia en causa crim inal, se sacan á la venta en pública 
subasta diferentes fincas rústicas y urbanas y yerbas, 
sitas en San Roque de R iom iera , y tasadas en la can ti* 
dad de 5.890 rs., por los que salen á lic itac ión ; estando 
señalado para su rem ate el dia £8 del actual, á la una de 
su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado de B uena
vista y en el de Villacarriedo.

Lo que se hace saber convocando limitadores, y los 
que deseen porm enores acudan á la E scriban ía de Don 
Policarpo López.

. Madrid 5 dé Febrero de 4870.=Gom ez A cebo .=E l 
Escribano, Policarpo López. M—X —16
v En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el E scribano D. Juan Gómez Marrodan, se anun
cia por segunda vez la m uerte abientestato de D. Cristó
bal Al vero, vecino quefué de esta capital, para que los 
que se crean con derecho á los bienes dejados por el 
mismo comparezcan en dicho Juzgado en el térm ino de 
£0 dias á deducirlo en forma; bajo apercibim iento que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, en cuyo 
juicio de abintestato sé han personado alegando derechos 
su viuda Doña Dominga Aguirregalde, D. Victoriano 
Atono y D. Raimundo San Frutos.

Madrid 7 de Febrero de 1870. , M—X—17
D. R aim undo’Fernandez C uesta, Magistrado de Au

diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia 
del distrito de la L atina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Capu Cal
derero, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
de nueve dias que por prim er térm ino se le señalan se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de la Exce
lentísima Audiencia de este territo rio , ó en el local de 
este Juzgado y Escribanía de D. Basilio Montoya, en m é
ritos de la causa que se le sigue por lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará el proceso 
en su ausencia y rebeldía con los estrados del Juzgado, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1870. M—18£

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audien
cia.—Por el presente y en v irtud  de providencia del mismo 
se cita, llam a y emplaza por prim era vez y térm ino de 
nueve dias á' Baldomero Suarez Gal van y Manuel Pérez 
Ortiz para que se presenten en dicho Juzgado y E scri
banía del Licenciado D. Lorenzo María de Sevilla á responder á los cargos que les resultan en causa crim inal 
que contra los mismos se sigue por hurto.. Madrid á 8 de Febrero de 1870. M—183

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Luis Gómez A cebo , Juez de paz ó interino de prim e
ra instancia del distrito  de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Pedro José Vigil*, se cita5, llama y emplaza por tercera y últim a vez y térm ino de 
mueve dias á D. Leandro López de la R iv a ,  Escribano 
que fué de actuaciones de dicho Juzgado ,para que den
tro de dicho térm ino se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, plaza de Barita Cruz, 
á contestar á los cargos que lo resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de 
no verificarlo le puede parar perjuicio, y se sustanciarán las diligencias sucesivas en su ausencia y rebeldía.

Madrid 8 de Febrero de 1870. M—184
Por el presente y en v irtud  de providencia del señor Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el Escribano del mismo Juzgado 

D. Pablo Gargantiel, se cita, llam a y emplaza per segunda vez y término do nueve dias á Eduardo Paz, de oficio

p i n t o r  y v e n d e d o r  de  c a b r i t o s ,  q u e  h a  v i v i do  ú l t i m a 
m e n t e  en  el  c u a r t o  t e r c e r o  de l a  c a s a  n ú m .  4 ca l l e  de  l a  
P r i m a v e r a , á  f ia de  q u e  d e n i r o  de  d i c h o  t é r m i n o  c o m 
p a r e z c a  en  e s t e  J u z g a d o  ó se c o n s t i t u y a  e n  p r i s i ó n  e n  la 
c á r c e l  de  Vi l l a  á  m i  d i s p o s i c i ó n  á  c o n t e s t a r  á  los c a r g o s  
q u e  le r e s u l t a n  e n  c a u s a  c o n t r a  el m i s m o  p o r  l e s i o n e s  á 
S a t u r n i n o  S o r i a n o  ; b a j o ^ a p e r c i b i m i e n t o  de  q u e  n o  v e 
r i f i c á n d o l o  se  le d e c l a r a r á  rebelde,  y  c o n t u m a z ,  p a r á n 
do l e  el  p e r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

Madrid 6 de Febrero de Í87Ü.---E1 Escribano, Pablo Gargantiel. M—185

CO RTES  C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  8 de Febrero de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Continuando la sesión á las diez  ̂ménos cuarto, dijo
E l Sr. p r e s i d e n t e : E l Sr. Oria, autorizado por la 

mesa, tiene la palabra para dirigir una pregunta al Go
bierno.

E l Sr. ORIA : Term inada la sesión de esta tarde , he 
sabido que en el vecino Imperio han tenido lugar ciertos acontecimientos, que _ si bien los periódicos ciaban por 
term inados, había quierqdeoia continuaban todavía; y yo 
desearía que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
se sirv iera dar algunas explicaciones á la Cámara, m ani
festando si esos acontecim ientos tienen carácter político, 
si han term inado ó duran todavía, pues conviene saber lo que haya en este particular.

E l Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  m i n i s t r o s : 
Los sucesos á que se refiere el Sr. Oria no tienen la g ra
vedad que se supone, y siento no tener aquí el parte te
legráfico que ha recibido el Gobierno para poderlo leer á 
la Cámara. Lo que ha ocurrido es que anoche, á eso 
de las d ie z , los agentes del Gobierno lian ido á prender 
á Rochefort. Este no opuso resistencia, y aconsejó á sus 
amigos que no la opusieran tampoco; pero alguno de 
estos no hizo caso y disparó un rew olvcr contra alguno de los agentes. Esto produjo un tum ulto; se cerraron las 
tiendas; pero antes de haber cerrado la suya el arm ero 
L efaucheur fué invadida, se apoderaron de sus arm as, y 
se princip iaron á hacer barricadas, aunque mal hechas, 
reuniéndose en ellas unos £ ó 3.000 hombres; pero ha
biendo llegado la policía y dos escuadrones d é la  guardia 
m unicipal, los dispersaron haciendo £00 ó 300 presos/y  
todo ha term inado. Si para m añana recibe el Gobier
no nuevos despachos, los pondré en conocim iento de la 
Cámara.

El Sr. O R I A : Doy las gracias á S. S. por las expli
caciones que ha d a d o , y me felicito hayan term inado 
esos sucesos, por más que yo no crea que haya razón 
alguna para que en ningún caso puedan tener eco en 
nuestro país.

Terminado este inciden te , se entró en la discusión 
del presupuesto de gastos generales del E s ta d o ; y leído 
el capítulo 8.°, relativo á los Estados mayores de plazas, 
se abrió discusión acerca de é l , y dijo

El Sr. R U B I O  (D. F ederico): Siento que no venga 
más detallado el presupuesto ; pero de todos modos yo 
creo que esta partida de los Estados mayores de plaza 
se refiere á las Capitanías y Comandancias generales.

Poco es lo que vamos consiguiendo relativam ente á 
lo que desea el p a ís ; pero de todos modos bueno es dis
cu tir para que el país pueda enterarse siquiera del m o
tivo por qué no se hacen los reformas.

Lo cierto es que si no se hace la nivelación de los 
presupuestos, no es porque no conozcamos el m al, lo 
cual ya es adelantar algo , porque conociéndolo es más 
fácil el remedio. El mal está en la Deuda del Estado, en 
las clases pasivas y en el presupuesto de la Guerra, ade
m ás del del Clero.

E n este capítulo cabe , en mi concepto , m ucha refor
m a , porque las 44 Capitanías generales que hay sólo res
ponden á una tradición de los tiempos pasados, en que 
el elemento m ilitar lo era fodo y el civil nada. Hoy son 
un anacronism o y un obstáculo en la m archa progresiva del país. Las Comandancias generales, por otra parte, 
tampoco responden á ninguna necesidad, y constituyen un despilfarro.

Yo bien sé que se dice no es posible adoptar por 
ahora otra organización , y que además eso no produci
ría  econom ía; y por mucho respeto que me merezca esta 
opinión em itida por el Sr. Presidente del Consejo, la ra
zón natural me dicta que podría hacerse otra cosa.qmes 
en España se ha empezado ya á adoptar el sistem a de 
la organización de cuerpos de ejército, y aun ahora mismo 
ha habido cinco divisiones mandadas por Mariscales de 
Campo.P od ría , pues, elevarse la categoría de estos Jefes, 
eligiendo para los mandos do los cuerpos de ejército cinco 
Capitanes generales, y suprim ir las Capitanías genera
les y Comandancias , con lo que se obtendría alguna eco
nom ía.Sin em bargo , sucedo cuando se tra ta  de estos asuntos que aL proponerse una reform a en la organización 
se nos contesta que tiene que ser objeto de una ley es
pecia l/y  cuando se indica una. econom ía, que no pue
de llevarse, á cabo así aisladamente porque el gasto 
es consecuencia de una organización dada; y el resu lta
do es que se nos lleva de Herocles á P ilatos sin adelan
ta r nada.Yo bien comprendo que las economías pueden lasti
m ar intereses creados, y que en el brazo m ilitar hay 
que andarse con algún cuidado para 'realizarlas; pero 
cuando son precisas no hay más remedio que pasar por 
ellas.También hay una partida de 3.000 pesetas para gas
tos de representación, que si bien comprendo pueden 
aplicarse á los Comandantes generales del Campo de Gi- 
b ralta r y de Malion, no sé para qué hace falta al de Má
laga, cuando no se da lo mismo á los demás Com andan
tes generales.Estas son las observaciones que he creído conve
niente hacer respecto al capitulo 8.°, ŷ  que ruego á la 
Cámara se sirva tom arlas en consideración.

E l Sr. p e r a l t a  : Después de hab lar S. S. de las 
Capitanías generales, se ha fijado en los segundos Cabos; 
y como yo tengo la honra de serlo de esta Gapitanía ge
neral, debo m anifestarle que las obligaciones que estos 
funcionarios tienen que cum plir son m uchas y variadas, 
j f  puede decirse que son la garantía que tiene el Capitán 
general de que sus órdenes serán debidam ente cum pli
das. Estas Comandancias no son tan  antiguas como pue
den parecer á S. S., pues sólo datan del año 8; y si alguna podría suprim irse, tal vez seria sólo la de Madrid, 
donde organizado el ejército por divisiones, uno de los 
Generales de división podría encargarse de ella* y esta 
es toda la economía que podría hacerse.

También se ha ocupado S. S. de la partida relativa á 
los gastos de representación de los Comandantes gene
rales del Campo de G ibraltar y de Mahon, no pudiendo 
m énos dereconoeer que es en efecto necesaria.

Del mismo modo ha reconocido S. S. que las econo
mías de esta clase no pueden hacerse capítulo por capí
tulo , sino que es necesario hacerlas variando la estruc
tu ra  de la organización; y yo dejo á la consideración de 
la Cámara si las partidas de que se tra ta  no suponen ya 
una organización dada, y por lo tanto si es posible in 
troducir la economía que se propone ahora.

E l Sr. r u b i o  (D. Federico): Yo proponía una refor
ma orgánica. Por lo demás, no he hablado de la a n ti
güedad de las Comandancias m ilitares, pues sólo me he 
referido.á las Capitanías generales al decir que respondían 
á una tradición de los siglos pasados.

Sin más debate quedó aprobado el capítulo 8.°, y sin 
discusión alguna el 9.°, referente al m aterial de los E sta 
dos mayores de plaza.

Lciclo el 40, relativo al personal d é la  Adm inistración 
m ilitar, y abierto debate sobre é l , dijo

El Sr. r u b i o  (D. Federico): Yo, Sres. Diputados, es
toy en la íntim a convicción de que la A dm inistración m ilitar resulta cara, y no puedo ménos de inv itar al Sr. P re
sidente del Consejo á que cuando se ocupe de in troducir 
las reformas convenientes en la organización del ejérci
to las lleve á cabo tam bién en la A dm inistración m i
litar.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
Yo no sé si podrán hacerse rebajas en la Adm inistración 
m il i ta r ; pero lo que sí puedo decir á S. S. es que sólo en 
este capítulo se han rebajado 70.000 pesetas, dism inu- 
yendo’cl personal en térm inos que un solo hom bre que 
se reduzca seria ya una falta irreparable en el servicio.

Hay quien cree que la Adm inistración m ilita r es una 
remora; pero los que así piensan no conocen segura
m ente los deberes que cumple, los servicios que presta y 
que constituye la verdadera fiscalización del estado m i
litar.E n tiempo de paz seria difícil que los ejércitos pu
dieran estar sin ella; pero en la guerra, absolutam ente 
imposible. Si no existiese el cuerpo de Adm inistración, 
seria preciso distraer Oficiales del ejército que hiciesen 
ese servicio, lo que originaria dificultades, pues Ja Ad
m inistración no se puede im provisar; y por eso en todas 
las naciones hay esa Adm inistración, porque sin ella no 
pueden m archar bien los ejércitos.

E l Sr. r u b i o  (D. Federico): Yo no he combatido la 
existencia de la Adm inistración m ilitar , lim itándom e sólo á hacer algunas observaciones. Yo hubiera deseado 
que S. S. hubiese reducido más el personal , pues creo que con un poco ménos expedienteo y más rigorismo se evitarían una porción de inconvenientes é irregularidades que obligan á tener más personal.

E l Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  En la Adm inistración m ilitar está todo m uy organizado; 
pues de otro modo no seria más que un desorden, y eso

no puedo haberlo en el servicio m ilita r; y tal como ha 
quedado hoy dia, desde el Director hasta, ol último Au
xiliar todos hacen falta y son indispensables.

El Sr. r u b i o  (D. Federico): Deseo qüo conste que 
no he ([iierido lastim ar á nádie al hablar do irregulari
dades, pues sólo me lio referido á las que puede haber 
en la organización, en que todos esos procedim ientos y 
fiscalizaciones conducen á que haya necesidad de m ayor 
personal, sin que por esto se evite que si hay uno que 
quiera faltar, lo haga así.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z  : Sólo por cortesía me levanto á decir dos palabras al Sr. Rubio en nom bre de 
la comisión. Ya el Sr. Ministro de la Guerra ha contes
tado más detenidam ente; pero yo añadiré que en Administración m ilitar se han hecho desde el año 37 acá no
tables economías, disminuyéndose su personal proporcio- 
nalm ente al trab a jo , pues entonces la mayor parte de 
los servicios eran por contrata, y hoy son cási todos por 
adm inistración. E n el año últim o se han rebajado 60 plazas.

Sin más debate se aprobó el artículo, y sin ninguno 
el siguiente, relativo al m aterial de la Adm inistración m ilitar.

Se leyó el capítulo que tra ta  de las Academias m ilitares, y dijo
E l Sjl\ m a l u q u e r  : Voy á hacer algunas indicaciones por si la comisión quiere tenerlas presentes, si bien 

abrigo poca esperanza de que las acepten, atendida la 
inílexibilidad que vienen manifestando durante la discusión de los presupuestos. Pero, señores, para que la 
revolución de Setiembre sea benéfica al país debe apli
car los principios que ha proclamado á todas las esferas 
de la A dm inistración pública. En la Constitución se 
consigna la libertad de enseñanza, que no comprendo 
yo por qué planteada políticamente no se aplica igual
m ente á los presupuestos de los diferentes departamentos.

_ É l capítulo que d iscu tim os, que trata de las Acade
mias ó Colegios m ilita re s , podría en ese caso suprimirse; 
pues si el principio es bueno aplicado al Abogado y al 
M édico, lo mismo lo será con relación al m ili ta r , esta
bleciéndose exámenes ó concursos, y adoptando'todas 
aquellas precauciones que dieran al Estado la garantía de tener buenos y aptos Oficiales.

Y no se diga que con las Academias se facilita la en
trada en las Carreras facultativas del ejército á los jóve
nes de clases m odestas; porque ese es el argum ento más 
im portante en favor de la libertad de enseñanza, que 
pone esta al alcance de todas las personas, sean cuales
quiera sus circunstancias y posición social. Y aunque 
fuera como se.d ice, el Estado no debe convertirse en una sala de asilo para los menesterosos.

Hago estas observaciones esperando que el Sr. Presi
dente del Consejo las tom ará en cuenta para preparar 
cuando m énos, como así lo espero , las reformas oportu
nas en el asunto á que se refiere este cap ítu lo , en conso
nancia con los principios por todos proclamados.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  El principio de la libertad de enseñanza 110 puede aplicarse en absoluto á 
cuerpos organizados de muy antiguo de cierta manera, pues hay m aterias que 110 se pueden enseñar privadam en
te. ¿De qué escuela privada sacará el Sr. Maluquer un 
buen artillero? E l Estado debe tener escuelas de aplica
ción, como las hay en todos los países, como las hay en 
Ing late rra  y los Estados-U nidos, á pesar do la libertad 
de enseñanza: en la últim a guerra de los Estados-Unidos 
los Generales que más se distinguieron habían estudiado en la escuela de W est-Point.

Ŷ  se ha hecho ya m ucho en m ateria de libertad de 
enseñanza en el ramo m ilitar, pues desde aquellos tiem 
pos en que se daba en las escuelas especiales hasta la de 
A ritm é tica , hasta los actuales en que sólo se dejan en 
ellos los estudios superiores y propiamente especiales, 
hay una distancia inmensa. Se han cerrado la escuela de 
Adm inistración m ilitar y el Colegio de infantería de To
ledo, y se trata  de cerrar tam bién el de caballería.

• Se ha quejado el Sr. Maluquer de la inílexibilidad de 
la comisión. Y ¿qué quiero S. S. que hagam os? Además, 
cuando una comisión general estudia un asunto, como lo 
hemos hecho nosotros detenidam ente con los presupues
tos, nada tiene de extraño que la Cámara sea deferente 
con nuestra propuesta, convencida de que no es fácil 
presentar enmiendas y reformas quo sean aceptables dada la actual organización de los servicios.

El Sr. m A L U O aaa : Al hablar de la inílexibilidad de 
la comisión, 1110 referia en efecto á su oposición á todas 
las enmiendas que se lian presentado; 110 porque desco
nozca yo el patriotism o que anim a á sus individuos sin  
excepción alguna.En cuanto á la. libertad de enseñanza en el ramo m i
litar, el Sr. López Domínguez se opone á ella; á renglón 
.seguido dice quo ol Estado lia comenzado á aplicarla á 
algunas carreras m ilitares, suprim iendo ol Colegio de in
fantería, y lia añadido que se trata de cerrar también el 
de caballería de Valladolid. Esto quiere decir que el Go
bierno se propone seguir por ese cam ino; y que si hay dificultades respecto á algún estudio especial, fácilm ente 
podrá llegarse á vencerlas.

Por lo que hace á los Generales que se distinguieron 
en la guerra de los Estados-Unidos, yo he leído que los que más brillaron liabian salido de las clases más h u mildes de la sociedad y no habían liecho estudios en las 
Academias.E l Sr. l o p e z  D O M I N G U E Z :  No niego en absoluto 
la posibilidad de aplicar la libertad de enseñanza á los ramos m ilitares: he dicho que ofrece dificultades, porque no pueden adquirirse ciertos estudios en las escuelas 
privadas; pero he reconocido quo ya se han hecho ade
lantos en eso camino, hasta el punto de que ya sólo se 
dan por el Estado en sus escuelas aquellas enseñanzas 
que no encuentran los jóvenes fuera.Respecto á los Generales de los E stados-U nidos, es 
verdad que suelen pertenecer á las clases más modestas 
de la sociedad; pero m uchos han adquirido su prim era 
instrucción en la escuela de W est-Point, y da la casua
lidad que todos los que se distinguieron en la ú ltim a 
guerra, Sherm an, Sheridan, Lee, Grant, habían estudiado 
en ella.El Sr. r u b i o  (D. Federico): Señores, est.os presu
puestos sin padre conocido, y tan malos que han sido com
batidos por algunos de los individuos de la comisión, 
están confiados, sin embargo, á unas matrices, perm itid
me la palabra, que los defienden de la m anera más eficaz 
y severa.Llegamos á la instrucción científica m ilita r, que 
cuesta 3 millones de reales , y esto es duro y violento, 
pues no hay carrera civil que cueste tanto. Yo soy par
tidario acérrim o de la libertad completa de enseñanza; 
pero más principalm ente respecto á la m ilitar, que no 
tiene para mí los inconvenientes que supone el Sr. Lo
pez Domínguez. ¿Qué instrucción especial necesita el 
Oficial de caballería para obligar al Estado á sostener 
una escuela que grava el presupuesto en ciento y tan tas 
mil pesetas? Ménos que el de infantería; y sin em bargo 
el Colegio de Toledo se ha  suprimido. ¿Qué razón hay, 
pues, para que siga el de caballería?No-veo la razón por qué se pueda suprim ir el Colegio 
de infantería y no se pueda suprim ir el de caballería.

Que hay en Estado Mayor é Ingenieros enseñanzas 
prácticas que no pueden aprenderse más que en escue
las m ilitares. ¡Pues qué! ¿110 hay dónde aprender Mate
máticas, F ísica y Química, más que en esas escuelas?

Quizá una do las enseñanzas más necesarias para el 
m ilitar es la higiene m ilitar. Es cierto que va con todo 
cuerpo un Facultativo; pero este 110 puede acudir á todo 
como un Teniente ó uh Capitán. De sestear en un punto 
ó en otro puede haber la diferencia de gran núm ero de 
enfermos. Pues este conocimiento podían adquirirlo en las 
Universidades.A h o ra , si se quiere que el artillero sea constructor, 
será necesario m andarle á una fábrica; pero ¿las hay en 
la Escuela de A rtillería ?Lo mismo digo de los Ingenieros; en las m ism as ba
ses se funda el Ingeniero civil que el Ingeniero m ilitar.

Por consecuencia, no veo en m anera alguna la nece
sidad de esas escuelas, y creo que debe hacerse con ellas 
lo que se ha hecho con la de infantería.

E l Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : El Sr. Rubio se ha tomado un trabajo in ú til, porque es
tam os todos de acuerdo , sino que no es posible de la no
che á la m añana hacer esa reforma. ¿ Cree S. S. que se 
encuentran con tan ta  facilidad esos Profesores de Ma
tem áticas ? Pues no suelen encontrarse más que en Ma
drid.Cree el Sr. Rubio que los Ingenieros 110 tienen es
cuela práctica, y le basta ir á Guadalajara para convencerse de lo contrario. Allí verá que tienen tam bién es
cuela práctica. La Escuela de Caballería quedará con el 
tiempo su p rim id a , ménos en lo que se refiere á los her
radores.E l Sr. D I A Z  q u i n t e r o  ̂ Voy á prescindir de la 
cuestión de la libertad de enseñanza. Doy por sentada la 
necesidad de que existan esas escuelas, y pregunto: ¿110 
podrían los Jefes m ilitares enseñar por el simple sueldo 
que tienen como m ilitares? ¿Es que están separados del 
servicio y atienden sólo á la instrucción? Pues entonces 
está mal distribuido el trabajo.El Sr. l o p e z  D O M I N G U E Z :  Siento que S. S. 110 
esté enterado del mecanismo de las escuelas m ilitares. 
En esa cifra están incluidos los haberes de los Oficia
les y de los alumnos que tienen s u e l d o y  los Oficiales 
cobrarían lo mismo aun cuando 110 tuvieran esa comisión. Adem ás, 110 les bastan las horas de enseñanza, 
sino que á su vez tienen que estudiar para estar siempre al corriente de los progresos y adelantos modernos. 
No 0 6 , p u es , fácil lo que el Sr. Diaz Quintero ha propuesto.

Ya que estoy de pié, diré al Sr, Rubio que están

abiertas todas las Academias para que se examinen de 
los cuatro ó cinco años de estudios todos los que quie
ran : lo que hay es que no se presentan á su frir  ese examen. Los soldados mismos van á exam inarse , y algu
nos han seguido la carrera , llegando á ser Oficiales "fa
cultativos.El Sr. DIAZ Q U IN TER O : Creo que todo lo que sea 
separar la teoría de la práctica qs crear aristócratas: de 
consiguiente, no debe haber escuelas donde 110 haya 
guarnición. # ^Proccdiéndose en seguida á la votación por artículos, 
fueron aprobados los que com prendía el capítulo.

Leído el 43, en que figuran los sueldos personales 
am ortizadles, dijo

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n  : No entiendo de qué sueldos se habla en este capítulo.
E l Sr. l o p e z  D o m í n g u e z  : Sabe S. S. que en las 

arm as especiales el escalafón es cerrado, y cuando se 
distingue en campaña uno de sus individuos y se hace 
acreedor á un ascenso se le da como del ejército; pero 
cuando luego llega á ese mismo grado en el cuerpo á que 
pertenece se am ortiza ya el sueldo que cobraba an te rio rm ente.

El ‘Sr. r a m o s  c a l d e r ó n  : Comprendo ya lo que 
se quiere decir con la frase de sueldos amortizables; 
pero todavía puedo inducir á error, porque pudiera creer
se que la am ortización se ha de hacer dentro del ejerci
cio , cuando pudiera tardarse cuatro ó cinco años.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: Esto, como S. S. comprende, no puede hacerse más que por un cálculo aproximado.
Aprobado en seguida este capítulo , lo fueron Sin dis

ensión el 44 y 46. El 46 se anunció que estaba trasladado, y leido el 47, dijo
El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : Este capítulo, tal como está redactado , dem uestra el buen deseo que anim a al 

Sr. General Prim  de hacer econom ías; pero de esto á la 
realidad hay gran distancia. P ara suponer aquí una 
economía, se parte de la hipótesis de que el valor de las 
subsistencias será más reducido; pero como pudiera ser el mismo ó mayor, la economía es m uy eventual.

E l Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Se ha calculado en efecto más bajo el precio de las subsistencias, porque en 
realidad valen hoy m énos, y porque así lo hace esperar 
lo bien que se presenta la cosecha; pero aun prescindien
do de esto, se han hecho en el capítulo algunas econo
m ías , no figurando ya en él las compañías sanitarias, los 
fusileros de Valencia y otras fuerzas de esta clase.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese 
pedida la palabra, se procedió á votar el artículo y que
dó aprobado.Sin discusión lo fué el capítulo 48.

Leido el capítulo 49 , referente á la cria caballar, 
dijo

El Sr. r a m o s  g a l d e R o n  : Veo en el presupuesto 
que esta partida se había suprim ido , y ahora oigo leer 
una cantidad, lo cual depende sin duda de que la com i
sión ha variado su pensamiento en este punto; pero ¿por 
qué? Yo oreja que habíam os adelantado algo, y me temo, 
al ver esta modificación, que continuarem os como siem
pre y sin esperanza de que vayan desapareciendo poco á 
poco todas las industrias m ilitares y entregándose á la actividad particular.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  E l Sr. Ramos Calde
rón 110 ha visto sin duda un apéndice en el cual se resta
blece esa partida. La razón de esto es, en prim er lugar 
que era imposible que el Gobierno pudiera deshacerse de todos los sementales que posee para 4.° de E nero , y por 
lo tanto tenia que alim entarlos y cuidarlos, lo cual no 
hubiera podido hacer si no tenia para ello una partida del 
presupuesto; y en segundo lugar, que m iéntras se veia s i  
la industria 'particular llenaba bien Jas necesidades de este 
servicio, no podía el Gobierno quedarse en la espoctativa 
de no tener caballos para rem ontar su caballería y su 
artillería.P ara conseguir el objeto de entregar la cria caballar 
á la industria  privada sin la exposición á que me he re 
ferido se han conservado cinco establecim ientos de m on
ta, con los cuales tiene el Gobierno la seguridad de no 
quedarse sin caballos, y se puede ver el resultado que da 
la iñdustria  privada.

El Sr. r a m o s  C A L D E R O N :  No hab ía 'v isto  ciertamente esc apéndice, y me explico muy bien que se co n 
signo alguna cantidad para atender á esos establecim ientos m ientras pueden venderse; pero la segunda razón que 
ha expuesto S. S. ya es ménos agradable para mí, porque 
me indica de 1111 modo bastante claro que va á continuar el sistema de industrias m ilitares, y-esto porque se des
confía de lo que pueden hacer los particulares.

Yo 110 desconfió de esto; creo que habrá caballos de 
venta para rem ontar toda la caballería: lo que falta es 
quien compro; que quien venda hay siempre.

Esto tiene además el inconveniente de que con la su
presión de esos establecimientos se va á. perjudicar á 
unas provincias y á beneficiar á otras. Por de pronto ya 
creo que se tropieza con que se conservan en Andalucía, 
que es donde ménos falta hacen, porque allí hay siempre caballos de más. Pero como estoy sólo rectificando, no 
digo más.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS.
Es m uy fácil tener confianza cuando no se adquiere responsabilidad; pero ¿qué sucedería si luego no hub iera 
caballos? Entonces serian los cargos para el Gobierno. 
Por lo demás, la partida se consigna ; y si no se gasta, 
en el Tesoro quedará, porque el Gobierno no tiene inte
rés en que esto continúe si la industria  particu lar da los 
caballos suficientes; pero lo teme, porque ahora la G uar
dia civil y ios C arabineros, que adquieren los caballos donde quieren, tienen gran dificultad para ello.

E 11 seguida se aprobaron los capítulos 49 y £Ó.
Se leyó el £1 y una enm ienda del Sr. Moreno Rodrí

guez.
E l Sr.. MORENO RODRIGUEZ: Muy pocas palabras debo decir en apoyo de esta enmienda.
La Adm inistración y la Sanidad m ilitar se encuen

tran hoy en una verdadera lucha en m ateria de hospita
les; lucha que redundará probablemente en perjuicio de 
los enferm os, y de fijo en perjuicio del Estado. Con
fiando los hospitales al cuerpo de Sanidad m ilitar como 
lo aconseja la ciencia, desaparecería ese dualism o, y 
la adm inistración de los hospitales podría responder m e
jor á su objeto. En muchos países de Europa se sigue 
este sistema, y en todos ellos da buenos resultados; sobre 
todo se han demostrado sus ventajas en la ú ltim a guer
ra  de los Estados-Unidos; y hay que tener m uy en cuen
ta que además de estas ventajas podría obtenerse una economía de 6 millones de reales.

E n F rancia se sigue el mismo sistem a que tenem os 
nosotros, y resulta que el precio de las estancias en los 
hospitales y la m ortalidad exceden en m ucho á lo que 
sucede en los hospitales civiles, atribuyéndose al dualis
mo que allí existe, porque en los países en que no hay 
ese sistem a no se observa ese fenómeno.

El Sr. P residente del C O N S E J O  DE M IN IST R O S: La cuestión , señores , es m uy grave, porque se tra ta  de 
la vida ó de la salud del soldado. Hay razones de gran 
peso en pro y en contra del sistem a que propone el se
ñor Moreno Rodríguez. Indeciso yo acerca de la resolu
ción de este asun to , he nom brado para estudiarle una 
Jun ta  de Generales que dió su dictámen. Hoy dia este 
expediente está al estudio del Oficial que tiene este Ne
gociado en el Ministerio; cuando le term ine se formará 
otra Junta, y tam bién se la consultará. Véase si el Gobier
no tra ta  de resolver esta cuestión con acierto.Descansen, pues, los Sres. Diputados, que cuando se 
estudie la cuestión se resolverá como más conveniente 
sea para que el servicio se haga lo mejor y lo más barato 
posible.E l Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Yo me felicito de 
haber presentado la enm ienda, porque si no da hoy re 
sultado, podrá darlo más adelante cuando el Gobierno 
dé por suficientemente estudiada la cuestión.

En este concepto retiro la enm ienda.Abierta discusión sobre el capítulo £4 , Personal de 
Sanidad m ili tar y castrense, dijo '

E l Sr. R A M O S  C A L D E R O N :  Observo que se ha h e cho una baja que aplaudo en el art. 4.a, Personal de Sa n i
dad m ili tar , y no se ha hecho lo mismo con el clero de 
hospitales, y yo desearía saber por qué.

E n cuanto al últim o artículo, desearía saber qué quie
re decir eso de Personal de practicantes á extinguir.El Sr. l o P s z  DOM INGUEZ: La baja del art. 4.° 
procede do que antes liabia una brigada san inataria  que 
110 estaba comprendida en la fuerza del ejército; ahora 
lo está, y por eso ha dism inuido csapartida, y 110 ha  po
dido dism inuir la de los Capellanes que no estaban en 
el mismo caso.E 11 cuanto á los practicantes, se ha introducido aho
ra el sistem a de hacer servir esas plazas por individuos 
del ejército que hacen esos estudios; pero como había al
gunos que la habían obtenido por oposición, hay que conservarles su derecho.

Por eso dice la partida Personal de practicantes de 
hospitales á exUngurr.

El Sr. r u b i o  (D. Federico): Veo aquí el personal 
eclesiástico de hospitales, y no sé dónde está el resto del cloro m ilitar. Descaria quem e dijera la comisión si están 
comprendidos en el capítulo del Vicariato general cas- 
trsnse, porque esto :11o me parece fácil.El Sr. M O N T E J O  : Los Capellanes de los regimientos 
figuran en las planas mayores de los regimientos.El Sr. r u b i o  (D. Federico): Deseaba saber eso, por
que así lo que sucedo es que el país 110 puede ver de un 
golpe lo quo 1c cuesta el clero m ilitar, como ve lo que le 
cuestan los Médicos del. ejército.El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  El Sr. Rubio padece una equivocación: en las planas mayores de los regi
mientos figuran el Capellán y el Medico. Los que figu

ran aparte en una clase y en otra son los de hospitales.

t a n t e a s t e ' ^ i n o l u s i v f  ° bÓ 01 Capítul°  U  y  los reS"
E 1 S r. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
be leyó, levisado por la comisión de corrección de 

estilo, declaro conforme con lo acordado y aprobó defi’
nÚ ViÜo™ te> tíl Pr° y ecto de ley fijando las fuerzas navales para lo70.

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda del señor 
Lastelar al capítulo 81 de la sección cuarta del presu
puesto. 1

E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana- 
Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y  media.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  9 de Febrero de 4870.
P r e sid e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .
Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y  leida eí 

acta de la anterior por el Sr. Secretario Marqués de Sar- 
doal, fué aprobada.

Pasaron á la comisión de actas las de prim ero, se
gundo y  tercer escrutinio de las circunscripciones de Ma
drid, Avilés y  L ir ia , y  las de primer escrutinio corres
pondientes á la circunscripción de Ciudad-Real, que re
m itía el Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN DEL DIA.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Discusión del dictámen acerca 

del proyecto de ley relativo á los arbitrios municipales y  
provinciales.

Leido dicho proyecto, y  abierto el debate sobre la to
talidad, dijo

É l Sr. c h a o :  Sres. Diputados, pocos proyectos de lev 
hay de tanta importancia y urgencia á la vez como el 
de qme ahora se trata , atendida la situación en que se 
encuentran las corporaciones municipales y  provincia
les, situación que es obra vuestra. Cierto es que la re
volución habiá abolido los consumos; pero si Hubierais 
planteado las reformas que la experiencia aconsejaba, 
os hubierais encontrado.en una posición despejada. No 
lo hicisteis así, y  tuvisteis que apelar al repartim iento 
personal, que excitó un clamoreo universal y  fué nece
sario abandonarlo, si bien hoy se lo fiejais á las Diputa
ciones y Municipalidades para apropiároslo tal vez ma
ñana después que haya sid,o aceptado por los contribu
yentes. No Habiendo podido sostener ol repartimiento 
personal, el Gobierno sé ha apoderado de ios recargos 
provinciales y  m unicipales, dejando sin este recurso á 
los pueblos que habían tenido que apelar á la venta de 
sus inscripciones. Nunca quizá • se habrá cometido un 
atentado como este, con el que se han violado los dere
chos de la Asamblea y  los fueros de la nación, y  que sin 
embargo ha sido aprobado por la comisión.

Los recargos, señores, no eran generales ni unifor
mes; ios pueblos acudían á ellos seguñ las necesidades lo 
e xig ían , y  los imponían en mayor ó menor cantidad; y  
si el G obierno, conservando la cifra de los £70 millones 
va á exigirlos solamente á los que ya ios ten ían , va á 
faltar á lo prevenido en la Constitución, que dispone que 

.todos contribuyan á levantar las cargas del Estado en 
proporción á sus haberes; y  si por el contrario va á re
partirlos en toda la masa de contribuyentes, resultará 
que muchos pagarán io que anteriormente no tenían ne
cesidad de satisfacer.

Esta m ayoría, que se apellida radical, al llegar á la 
práctica no hay una libertad á que no ponga toda clase 
de lim itaciones, y  no hay una ruina, revolucionaria cuya 
restauración no haya inaugurado. Proclama la descen
tralización hasta tocar los límites de la federación, y  va 
luego á limitar la acción de los Ayuntamientos y  Dipu
taciones de una manera inconveniente ; suprime los con
sumos , y luego los restablece; proclama los derechos in
dividuales como consecuencia de la autonomía de todo 
sér, y  este principio no se aplica á la fam ilia ni al Muni
cipio.

¿Por qué no habéis de dejar al Municipio libre en su 
esfera en tanto que no ataque las condiciones de exis
tencia de otros seres? ¿Por qué no dejarlo que adminis
tre como tenga por conveniente? ¿En qué puede afec
tar al Estado el que dos pueblos necesiten comunicarse 
entre sí por medio do un camino vecinal ó una via  fér
rea, y  que las obras se ejecuten por medio de esta ó de 
la otra imposición ? La intrusión del Estado en la esfera 
autonómica de estas corporaciones es contraria á la ló
gica y á los principios que habéis proclamado.

Permite el proyecto que las Diputaciones y Ayunta
mientos se apliquen las rentas que les corresponden, los 
arbitrios que en eí mismo se consignan, y  que resta
blezcan los consumos sobre ciertos artículos de deter
minadas procedencias, y  proliibe imponer recargo algu
no sobre lo que ya forma parte de lqs rentas del Estado; 
cosa ociosa, porque todo entra ya en las otras formas 
de tributar.

Este proyecto, no sólo es contrario á la Constitución, 
sino que es una vergüenza para la comisión, para el Go
bierno, y  muy especialmente para el Sr. Ministro de 
Hacienda, pues se viene á restablecer los consumos con 
tanto aplauso abolidos. Me diréis que son grandes los 
apuros del Tesoro y  de las Municipalidades, y  que no 
pudiéndose recargar más los tributos de que vive el Te
soro no hay más remedio que aceptar los consumos. 
Pues si esto es así, me permitiréis que diga á los pueblos: 
«Si queréis la vida fastuosa de la Monarquía, pagad 33 
francos por habitante, como satisface la Francia, ó la 
mayor cifra que pagan Austria y  el .Reino Unido; si, por 
el contrario, queréis v iv ir  de una manera económica 
como vive Suiza, constituios en república.

El Sr. r u b i o  C A P A R R O S : Varios son los cargos 
que ha dirigido el Sr. Chao á la comisión. Dice S. S. que 
por haberse apoderado el Gobierno de los recargos pro
vinciales y  municipales se trae ahora este proyecto, y  no 
tiene S. S. presente que aquí 110 se hace otra cosa que 
establecer las bases de los recursos de que pueden hacer 
uso los Ayuntamientos y  Diputaciones para atender á 
sus necesidades.

Dice S. S. que en la descentralización se llega á los 
límites del federalism o; y  si es a s í , no se comprende 
cómo viene á hacernos la oposición, puesto que nos 
acercamos á la idea de S. S.

Ha dicho S. S. que es una vergüenza el que se resta
blezcan los consumos, y  no se hace cargo de que nos
otros hemos sentado el principio de la autonomía del 
Ayuntamiento, que con la mayoría de los vecinos puede 
establecer los arbitrios. ¿Quiere S. S. que el Municipio 
sea libre? Pues al dejarle libertad para que adopte el me
dio que crea más conveniente en punto á los arbitrios 
de que ha de hacer uso sostenemos esa libertad.

Indicaba S. S. que el Estado iba á intrusarse en lo 
que al Municipio correspondía, y  no hay tal cosa; pues 
no interviene en nada sino cuando hay un agravio hecho 
por el Municipio, y  al que la Diputación no ha puesto 
remedio, en cuyo caso puede acudirse con la oportuna 
reclamación al Gobierno, que resuelve oyendo al Consejo 
de Estado.

No parece bien á S. S. que se prohíba el recargo sobre 
los servicios generales; y  si se ha de hacer un alivio á 
los pueblos, no puede prescindirse de deslindar bien lo 
que es conveniente al Municipio y  al Estado para evitar 
los inconvenientes que de otro modo podrían surgir.

No es exacto que se quieran establecer los derechos 
de consumos: nosotros no los queremos ni admitimos como 
renta del Estado; pero cuando no basten á las Municipa
lidades otros arbitrios, si los pueblos lo quieren, se les deja 
la facultad de establecerlos; y  esto se encuentra en ar
monía con la libertad que quiere S. S. para el Municipio.

E l Sr. G H Á o : A l indicar yo que se habia proclamado 
el principio descentralizador llevándolo hasta los lím ites 
del federalism o, he dicho que en la práctica no sucedía 
lo m ism o; de manera que 110 tiene por qué extrañar S, S. 
que yo haga oposición al proyecto, 
v. Yo entiendo que una vez aceptado el principio de la 

autonomía de las Municipalidades debía dejárselas en 
completa libertad respecto á los arbitrios de que pudie
ran hacer u so , bastando un artículo en que se dijera que 
podrían cubrir sus obligaciones en la forma que estima
sen más conveniente.

En cuanto á los consumos, ¿ quién duda que quedan 
restablecidos, siquiera sea subsidiariamente? Nada im
porta que se diga que los pueblos son libres de hacerlo ó 
no; el hecho es quo se les autoriza para que puedan 
adoptar ese impuesto. .

E l Sr. R U B IO  C A P A R R O S: El Sr. Chao ha olvidado 
que tenemos una base de la que no podemos prescindir, 
y  es el art. 99 de la Constitución, que habla de ki deter
minación de las facultades respecto á los arbitrios á fin 
de que no se hallen en oposición con el sistema tributa
rio del Estado.

Yo 110 sé dónde están las ideas de libertad de S. S. al 
oponerse á que se deje libertad, á los pueblos de que adop
ten los consumos si así lo quieren. Iiay, sin duda algu
na, una contradicción en querer por un lado la autono
mía del Municipio y en sostener por otro que nosotros la 
atacamos, privándoles de esa facultad á que pueden te
ner que recurrir algunos por carecer de otro medio con 
que poder atender á sus obligaciones.

El Sr. c h a o  : Ha citado el Sr. Rubio Caparros el ar
tículo 99 de la Constitución; pero en la disposición á 
que S. S. se refiere no entra la enumeración de esos ar
bitrios.

E l Sr. R U B IO  C A P A R R O S: Si al determinar las fa
cultades de los Ayuntamientos en este punto no hubiera 
entrado esa enumeración, no sé para qué se había de ha
ber puesto ese artículo.

E l Sr. t u t a u  : L a m in oría, Sres. Diputados, com
prende, lo mismo que la mayoría, la necesidad de que



se normalice pronto la situación de los Ayuntamientos; 
pero esto no puede ser motivo para que dejemos de exponer las observaciones que juzguemos convenientes.Ya sabéis que soy republicano y federal, y que por 
lo tanto deseo que cada uno cuide de lo que le corresponda, sin que el Estado absorba al Municipio ni este pre
tenda absorber al Estado. 1 4 >rr. ,Y me ocurre una duda en este punto, ¿ lle n en  las 
Cortes derecho moral para intervenir en lo que corresponde á las provincias? Producto del suiiagio universal, 
las Cortes, del mismo modo que los A yuntam ientos y 
Diputaciones, tienen el mismo origen, y no se por que no hemos de reconocer en todos el mismo criterio. ¿E s que creemos que aquí vienen todas las em inencias, que en los pueblos y provincias no queda nadie que sepa cuidar 
de sus intereses, y que sólo nosotros tenemos la posesión del acierto? Y o  entiendo, señores, que nadie mejor que 
el Municipio y la provincia pueden entender en aquello 
que directamente les concierne.Pero se me d irá : ¿queréis dejar libres á las provin
cias y Municipios, y que en unas se apele á las contri
buciones d irec tas , en otras á las indirectas; en donde dominen los productores de ciertos artículos sufran el 
recargo los demás , y que en últim o resultado pueda es
tablecerse hasta una rivalidad entre los pueblos y pro
vincias? Confieso francamente que este argum ento tiene 
para m í alguna fuerza; pero juzgo que podría encontrarse medio de obviar estos inconvenientes, que no remedia 
seguram ente el proyecto de que nos ocupamos , que en 
mi concepto ha de producir grandes males.Yo deseo’más libertad práctica y ménos libertad ilu
soria, pues con la que pretendéis dar al parecer á esas 
corporaciones vais á m atar al Municipio y á la pro
vincia.Antes las provincias y Municipios tenían sus arbi
trios , sus ren ta s , y podían imponer un recargo sobre las contribuciones directas y los consumos. Se han 
suprimido los consum os; después el Sr. Ardanáz propuso quitar á esas corporaciones los recargos sobre 
Jas contribuciones d irec tas; el Sr. Ministro de Hacienda 
actual aceptó esa m edida, que hoy aprueba la comisión, 
que, partiendo de esa base, presenta el proyecto que se debate, en el que, atendido el estado en que se encuentran el Municipio y la provincia, se laculta á las corporaciones municipales y provinciales para imponer ciertos arbitrios, dejándoles además la capitación, si bien 
cambiado el nom bre , y los consumos. El Gobierno, que 
no ha podido llevar adelante la contribución personal, y 
que ha tenido que dar por abolida la contribución de 
consumos, deja á los pobres pueblos que carguen con la 
odiosidad de esos impuestos , exponiéndolos á que no 
perciban un solo real por esos conceptos.Los pueblos han condenado todos la contribución de 
consumos, y en todas las revoluciones se han pronun
ciado contra ella; y esto ha sido un hecho tan cons
tante que recuerdo haber oido que en España las revoluciones estaban reducidas á quitar la contribución de 
consumos, pegar una paliza á algún municipal y cantar 
el him no de Riego.Con la contribución personal todos sabemos lo que 
ha pasado, si bien yo la considero como aceptable para el 
porvenir, cambiándola el nombre y planteándolacon oportunidad y en la forma conveniente.Es decir, que á los pueblos no les quedará otro rem e
dio que apelar á la capitación, y hoy por hoy.no puede 
establecerse, porque además de no obedecer á ningún 
principio científico tal como se p resen ta , lleva consigo los inconvenientes y resistencias de todo impuesto nue
vo. De m anera que ios Ayuntam ientos vienen á quedar 
casi en peor situación que estaban ántes.

No en traré  en los detalles del proyecto, pero debo ex am inar su estructura.
Por el art. 3.° se establecen cuatro formas de contribución , y ya he explicado cómo todas ellas son imposi

bles por injustas en la práctica. El 3.° lim ita racional
mente, dado el sistema de la com isión, las atribuciones de los Ayuntam ientos, pues no deben confundirse las 
obras de aprovechamiento común con las de utilidad particular; y siguen los d.°, 5.ü y 6.°, que determ inan mi
nuciosamente los objetos sobre que pueden imponerse 
arbitrios. Pero ¡qué lujo de reglamentación! ¡ Qué atan de descender á cosas cási imposibles de designar en la 
práctica! Treinta y cinco artículos tiene el proyecto, y á mi juicio hubieran bastado cuatro ó cinco comprensivos de otras tantas reglas principales.

Del 11 al 18 se marcan las que han dé regir para la capitación, y desde luego adolecen del defecto de no establecerse un mínim um de haber personal exento de t r i 
buto, principio económico á que deben obedecer todos 
los impuestos para que no graven á las clases más h u mildes de la sociedad; principio á que se atiende en el 
Income tax  de Inglaterra.

Del 19 al Si se refieren á la contribución de consumos. Por el proyecto del Sr. Figuerola se evitaba al mé- nos que el impuesto dificultara el libre tráfico, y aquí se deja en libertad á los Ayuntam ientos y asociados reuni
dos para determ inar las especies que han de ser objeto 
del impuesto y la forma del mismo; de modo que si quieren establecer el derecho de puertas podrán hacerlo , y 
con él volveremos á la paralización de los negocios, y quizás tam bién en las grandes poblaciones á los tum ultos y desórdenes que de él suelen originarse.

Los demás artículos del proyecto son referentes á la 
gestión adm inistrativa, y en ellos también hay motivo 
de censura, pues la comisión ha rebajado la dignidad de 
las corporaciones municipales dando á los asociados tales 
facultades, que en algunos casos son los verdaderos Ayuntam ientos.

En resumen: nosotros, no podemos aprobar el dic
tam en porque es excesivamente reglamentario, y porque 
priva á los Ayuntam ientos de sus arbitrios conocidos 
sin darles otros nuevos ó mejores. A mi juicio valdría más dejar los arbitrios establecidos, quitando del presupuesto de ingresos los recargos para que los perciban los 
Ayuntamientos; ó si esto no se quiere, decir claram ente á Jas provincias y Ayuntam ientos que no están au tori
zados para imponer por sí contribuciones, sino para co-, 
brar recargos sobre las que establezca el Estado.

De esta m anera se evitaría esa anarquía que tanto os 
espanta; y si bien es verdad que así sacrificaríais el orden á la libertad, para vosotros es sabido que el prim ero 
es ántes que la segunda.

El Sr. xraofiAX.ES d ia z  : No sé si el Sr. Tutau se ha propuesto hacer un discurso de oposición al proyecto,

ó sólo cum plir un compromiso contraido con sus com
pañeros: S. S. ha íluctuado en su peroración, y sin duda 
á esa dualidad de ideas se debe que en unos períodos haya elogiado el dictámen y en otros haya hecho fuego contra é l , por más que al mismo tiempo resultaran las
timados la libertad y los principios federales que S. S. 
defiende.Yo podría contestar á su impugnación limitándome 
á hacerlo respecto á la últim a parte de su discurso, en que ha coi¿signado la síntesis de toda ella; pues S. S . , ya 
aceptando la idea de dejar á los Municipios y las provincias sin derecho de imponer tr ib u to s , ya haciendo 
descender al Estado hasta recaudador de los pueblos y 
que entregue los recargos de las contribuciones para 
atender á las obligaciones municipales y provinciales, 
en ámbos casos deja á los Municipios sin autonomía en 
el terreno económico.Pero debo decir al Sr. Tutau que me sorprende ver á la  comisión atacada por S. S. por haber quitado á los pue
blos sus recursos. Lo que se ha hecho al ingresar en el 
Tesoro los recargos municipales y provinciales se redu
ce á un aumento en la contribución d irec ta ; y si eso es 
bueno ó malo, lo veremos cuando se discuta el presu
puesto de ingresos. E ntre  tanto nosotros no podam os satisfacer los deseos del Sr. Tutau pidiendo al Sr. Minis
tro de Hacienda que devolviera á los Municipios esos re
cargos.En cuanto al lujo de reglamentación que encuentra 
S. S. en el proyecto , S. S. debia haber demostrado su 
aserto. Unicamente he oido que el Sr. Tutau califica de reglamentario un artículo porque en tra en la determ ina
ción precisa de cierta clase de arb itrios; pues la com i
sión lo que ha querido es dar reglas y poner ejemplos, 
cabalmente para que no se entienda casuística la ley.Dice el Sr. Tutau que no quiere que el Estado absor
ba al M unicipio, ni el Municipio al Estado. Pues tam 
poco nosotros lo queremos, ni lo quiere el proyecto; por 
eso establecemos algunas reglas dentro de las cuales los 
A yuntam ientos se muevan con libertad com pleta; así 
como al dar al Estado la legítim a intervención para que 
los intereses del Municipio no resulten en oposición á los 
generales del p a ís , no hacemos más que establecer las convenientes relaciones entre el Municipio y el Estado. 
Muestre S. S. cómo puede verificarse esa absorción, y 
prontos estamos á evitarlo., porque tan distantes nos hallamos de querer la anarquía como la tiranía.

E l Municipio como el Estado son dos individualidades colectivas, con derechos y obligaciones, no siendo 
posible dejar á ninguna de ellas con un derecho y sin 
correctivo cuando de él haya tras'gresion ; y por lo tan 
to , hay que dejar reglas precisas y determinadas para 
que cada uno obre dentro de su esfera de acción.

Pero el Sr. T u tau , por una confusión lam entab le , lo 
que viene á establecer es una especie de au tonom ía, ó 
más bien , de soberanía independiente en las corporacio
nes populares; y si eso no puede aceptarse en el orden 
legal, tampoco en el orden m oral; porque el Estado, que es la nación , tiene el derecho de im pedir que uno ó 
varios Municipios lastimen los derechos generales del 
país; y de ahí la facultad do intervenir en -su legislación. Luego si ha de haber una ley m unicipal, ¿quién 
la ha de hacer, tratándose de una ley orgán ica , sino la 
Asamblea soberana?Véase cómo moral y legalmente hay competencia en 
la Asamblea para intervenir en los actos de los Munici
pios que puedan ser abusivos de sus facultades.En cuanto al sistema de tributación , el Sr. Tutau 
sentía que dejábamos á los pueblos libertad para esta
blecer el que q u is ie ran ; y S. S. se fijaba principalm ente 
en el que ha  dado en llam arse la capitación y los consu
m os, y S- S. lim ita en este punto las verdaderas a tribu 
ciones de los Ayuntam ientos.

Sin decir yo que la derram a m unicipal y los consu
mos en la forma que se autorizan sean impuestos convenientes, ¿cree el Sr. Tutau que su criterio es infalible contra el de las escuelas que los consideran buenos? 
Pues si no tiene esa seguridad, deje libertad á los Municipios, que tal vez entiendan mejor sus intereses, y so
bre todo cuando en nada se rozan con los generales de 
la nación.¿Y es verdad que al dejar esas facu ltadesálos Muni
cipios la comisión ha cometido un crimen nefando ? Los 
señores federales tienen en este proyecto una singular m anera de discurrir. Los pueblos carecen de recursos por la falta de la contribución de consum os, que era la que producia mayores cantidades, especialmente en las grandes poblaciones ; y vino la capitación , cuyas bases son reconocidamente ju s tas , pero que por mal compren
dida ó desenvuelta, ó acaso porque la situación de los 
particulares es hoy muy mala para pagar, ha encontrado 
fuerte resistencia y no ha llegado á cobrarse. Y dice el 
Sr. T u ta u : «Mala es esta contribución, y m ala la otra.» 
¿Pues con qué lian de vivir los pueblos ? preguntaré yo 
entonces.Pero añade el Sr. Tutau que los pueblos odian hasta tal punto los consum os, que según le decia á S. S. un 
amigo, las revoluciones progresistas se reducen á quem ar las casillas de los guardias, dar unas cuantas pali
zas y tocar el himno de Riego. Y á seguida aseguraba el Sr. Tutau que si á los pueblos se les deja en li
bertad van á establecer los consumos. ¿Pues y el odio 
que dice S. S. que tienen á ese impuesto? Aquí ha in currido el Sr. Tutau en una contradicción que destruye 
su propia obra.Yo diré, á propósito de esto, cuáles son mis ideas. 
Oreo que la contribución de consumos es antieeonóm i- 
ca, pero que al mismo tiempo ofrece facilidades para la 
adm inistración del país.Pero ¿es verdad, tampoco, que todos los pueblos vayan á establecer los consumos? ¿Los pagaban todos ni el mayor núm ero de ellos siquiera? Ciertamente que 110. La Adm inistración liabia venido haciendo la reforma paulatinam ente , perm itiendo el encabezamiento y Jos 
contratos; ¿y qué resulta de los datos de Hacienda? Que de 8.809 pueblos, 4.541 pagaban por reparto; 988 por m e
dios varios que ninguno de ellos era el de consumos, 
formando un total de 5.509, y el resto, ó sean 3.300 pue
blos, pagaban los consumos por diferentes conceptos.

Vea, pues, el Sr. Tutau cómo aun en el supuesto do 
que dejáramos restablecer los consum os, el mal 110 seria 
tan grande, porque la generalidad de los pueblos no lia 
rían uso de esa facultad.En cuanto á que por la odiosidad á ese tributo se han 
quemado las casillas de los que le recaudaban, bien sabe

el Sr. Tutau quiénes son los que en los movimientos populares queman las casillas, persiguen á los carabineros 
y apalean á la gente.Teme el Sr. Tutau que en todas estas cosas puedan influir las preocupaciones de los pueblos, con lo cual de
m uestra que tiene poca fé en los principios que profesa. 
Si por ese tem or hemos de establecer precauciones res
pecto de la libertad, los tiempos de Calomarde serian de
masiado liberales.

Ha supuesto el Sr. Tutau que porfiamos trabas á la libre circulación de las m ercancías, y esto 110 es exacto, 
tanto que se dice que sólo se podrá establecer el impues
to sobre las especies que se consum an en las poblaciones, pero de ningún modo en nada que pueda entorpecer
la libre circulación del comercio. Así es que la Munici
palidad que quiera detener al transeúnte ó restablecer el 
derecho de puertas, estará fuera de la ley é incurrirá  en 
la responsabilidad correspondiente.Voy á term inar haciéndome cargo de unas indicacio
nes que se han hecho, no recuerdo si por el Sr. Tutau ó 
por el Sr. Chao, respecto de la tributación de los Estados- Unidos y Suiza comparada con la nuestra. Es m enester 
considerar que esta comparación no puede dar un resul
tado exacto, porque en los Estados-Unidos 110 se com
prende en su estadística esa m ultiplicidad de impuestos, figurando sólo lo que paga cada ciudadano para el E s
tado, y no lo que contribuye por gastos provinciales y 
m unicipales. De este modo es fácil presentar ai ciudadano aligerado en las contribuciones; pero la verdad es 
que nada hay más caro que la democracia; podrá pagarse 
con mejor voluntad, pero se paga más.Ya que tanto se cita á los Estados-Unidos, bueno es 
recordar que allí también está lim itada la acción del E s 
tado y del Municipio; de consiguiente, si estamos conformes en que es necesario lim itar á uno y á otro, entremos 
en el articulado y veamos si la comisión ha respondido 
á ese pensamiento.

Para concluir, porque veo que la Cámara está fatiga
da, no prestando la atención que la im portancia de este 
asunto req u ie te , voy á contestar á otra observación del Sr. Tutau. Oree S. S. que se hum illa á los Municipios 
con la m ucha intervención que se da á las jun tas de asociados en el exámen de presupuestos y cuentas. Yo pen
saba que el Sr. Tutau tenia una idea más alta  del pueblo 
y de la ley. No hay rebajamiento porque la ley disponga 
los deberes y concrete la responsabilidad de los que fa l- ' 
ten á ellos, ni puede haberle cuando el pueblo exam ina 
y fiscaliza los actos de sus delegados.El Sr. TUTAU: Ha dado á entender el Sr. Morales 
Díaz que yo venia con un discurso estudiado y que 110 
lie querido quedarm e con él en el cuerpo. Podrá ser que viniera preparado porque no acostumbro á improvisar; 
pero no creo que esto influya en nada en que deje de ser 
una verdad todo lo que he manifestado.Dice el Sr. Morales Diaz que yo dejo á los Municipios 
sin autonomía. Ya he manifestado que no iba á hablar 
en fede ra l, puesto que entonces la discusión hubiera 
sido por demás em brollada, porque aquí no es la m ism a la organización que erbios Estados-Unidos. Allí llega la 
descentralización hasta el punto de que, votada una con
tribución, se deja á las provincias y á los Municipios que 
la repartan y cobren.Por lo que hace á los recargos que ántes percibían 
los Ayuntam ientos y Diputaciones, dice el Sr. Morales 
Diaz que por el sistema que propone la comisión desapa
recerá la confusión que habia en las provincias. ¡Vaya un modo p e r e g r in o  de quitar la confusión! Nunca ha sido 
más grande que hoy, y será mayor con este proyecto 
de ley.Dice tam bién el Sr. Morales Diaz que 110 quiere el 
Municipio tan libre que pueda perjudicar al Estado, y yo 
sostengo que es m enester que lo sea tanto que el Estado 
no le puede perjudicar á él.Por otra parte, yo no he dicho que quiera prohibir 
los consumos; los he combatido por perjudiciales; pero esto no significa que trate de im pedir que si hay pueblos que los quieran los restablezcan. Tanto es así, que he 
concluido mi discurso diciendo que quería se diese com
pleta libertad al Municipio y á las provincias, y que se les reconociera el derecho, 110 de imponer nuevas contri
buciones, sino de recargar las establecidas.Por lo que hace á las preocupaciones del pueblo, to
dos las tenemos en cuenta; tanto que S. S. y sus compa
ñeros reconocen que en teoría lo mejor es la República, 
pero no se atreven á ir á ella por las preocupaciones po
pulares.Ha dicho S. S. que no habrá puertas , y en esto me 
parece que se ha adelantado un poco, y que tendrá que ponerse de acuerdo con sus compañeros de comisión, 
porque en el art. 19 se indica que puede apelarse á ese 
medio.Fáltam e rectificar lo que se refiere á las comparacio
nes entre las Repúblicas y las Monarquías. La Estadística , aunque difícil en los E stados-U nidos, 110 lo es 
más que en nuestro país; y sumando lo que se pa
ga por el Estado, por el Municipio y por la provincia, fácilmente se puede venir en conocim iento de lo que satisface cada uno en aquella república ; de cuyo cálculo resultará que los Estados-U nidos y Suiza, na
ciones florecientes, pagan m enos que E spaña, nación 
pobre.El Sr. xraOKALES D IA Z: Ha supuesto el Sr. Tutau 
que yo he dicho que traia un discurso preparado y no se 
lia querido quedar sin pronunciarle; y no es esto lo que yo he querido decir, sino que en algunos de sus perío
dos dudaba si su discurso obedecía al propósito de cuín- * plir el deber que le habia impuesto su partido, y que en otros períodos parecía estudiado para com batir el p rim i
tivo proyecto del Sr. Ministro de H acienda, que ha su frido en la comisión bastantes variaciones.

Ya que estoy de pié, haré otra rectificación. Ha su 
puesto S. S. que lio dichoyo que 110 teniam os com petencia para restitu ir los recargos á los Ayuntam ientos y 
Diputaciones, cuando lo que yo he m anifestado ha sido 
que en 1111 buen sistema de tributación m unicipal 110 es 
posible adm itir ciegamente como criterio  el criterio del 
Estado.

Ha Micho el Sr. Tutau que yo habia sostenido que que dalia prohibido el establecimiento de las puertas. 1N0 
he dicho eso: lo que he dicho es que esa era una traba, 
y que por lo tanto, en mi criterio ind iv id u a l, me parecía 
que estaba fuera de la ley.Respecto á la Estadística de los Estados-Unidos, lo 
que he dicho es que hoy muchos servicios que se pres

tan por asociaciones, y que por lo tanto no pueden estar 
comprendidos en esas estadísticas.El Sr. TU TA U : Yo no habia comprendido lo que dijo 
S. S. respecto al estudio de mi d iscurso : ahora lo com
prendo; pero tenga S. S. por seguro que no es cierto , y 
que mis observaciones se re fe r ían , no al proyecto del 
Sr. F iguerola, sino el que se discute.Por lo demás, y aprovechando esta ocasión para ocu
parme de una cosa que no rectifiqué án tes, yo no creo 
que se deban dar á los asociados tantas atribuciones como 
se les d a n , y que llegan hasta  el punto de in terven ir en 
el establecim iento de los arbitrios.

E l Sr. p í  Y m A R G A L L : Señores, á pesar de que el 
objeto de la discusión es, no ya el propósito del Sr. Mi
nistro, sino el dictámen de la com isión, tengo que ha
blar algo de la historia de este proyecto. Noto en los Mi
nistros cierta tendencia que creo preciso combatir. Yo 
siento mucho tener que ponerme á menudo enfrente de 
mi amigo el Sr. Ministro de H acienda; pero ¿tengo yo la 
culpa de que S. S. venga aquí sin sistema? S. S. supri
mió la contribución de consum os, y en su reemplazo 
propuso la capitación, impuesto que íué tan^mal recibi
do por todo el mundo, que la m ism a comisión de presu
puestos modificó hondam ente sus bases. Estas se aproba
ron, y vino luego el Sr. Ardanáz; y habiendo observado 
que los recargos de los A yuntam ientos y Diputaciones 
valían #00 millones, se apoderó de ellos en su afan de 
nivelar el presupuesto, y dió á los pueblos en cambio la 
capitación, haciendo en ella nuevas modificaciones.Volvió el Sr. Figuerola al Ministerio; aceptó aquello, 
y lo formuló en un proyecto que tampoco ha sido acep
tado por la comisión, que establece grandísim as diferen
cias respecto de lo que habia propuesto el Sr. M inistro. 
Y sin embargo de todo S. S. continúa en su puesto. E sta tendencia la encuentro yo mala. El Sr. Presiden te 
del Consejo decia en cierta sesión que él iria presentando candidatos para el trono, y que seguiría siendo P re
sidente del Consejo de Ministros, que la Cámara los 
aceptase ó 110: el Sr. Ministro de Hacienda presenta pro
yectos y proyectos, y sigue en su puesto, que la Cámara 
los rechace ó no los rechace: si esto se propaga á los 
demás Ministros, ya tendrem os en ese banco la irrespon
sabilidad de los reyes.Las variaciones del proyecto son, señores, inm ensas 
y trascendentales. ¿Qué pensam iento , es, pues, el del se
ñor Ministro? ¿No recuerda la Cámara el modo con que 
S. S. nos trataba cuando algún A yuntam iento republi
cano sostenía la contribución de consumos? Pues hoy 
la reconoce S. S. como posible.Hechas estas indicaciones, voy á ocuparme ya de la 
le y , y empezaré por ex trañar la forma anorm al y rara 
en que se presenta. ¿No vamos á discutir pronto la ley 
municipal v p rov in c ia l, de las cuales debe tom ar parte 
este proyecto? ¿Pues por qué hemos de d iscu tir hoy 
este fragm ento , sin poder aplicarle la crítica lógica que 
nos habla de enseñar las desviaciones que habia en el 
sistem a completo aplicado á estas corporaciones? Para 
conocer bien este asunto era m enester que hubiera ve
nido con la ley genera l; pero aquí sucede frecuentem en
te e s to , y yo creo que en este caso hay cierto secreto 
para que haya sucedido. .Play aquí para m í, en prim er lu ga r, una especie de 
celada tendida á las Cortes. ¿ Será acaso que 110 se haya querido abordar de frente la cuestión de si el E stado 
debe apoderarse de los recargos municipales y provin
ciales ?Podrá no suceder a s í ; pero el modo de presentar este 
proyecto puede dar lugar á esta sospecha, y por lo tanto 
vo voy á exam inar esta cuestión. . _Los A yuntam ientos tenían corno base principal de 
sus ingresos los consum os; abolidos estos, todos sa
bemos la penuria en que están los Municipios. ¿ No ere- cera esta penuria si hoy les quitam os ese otro recurso? 
Aun suponiendo que iuera ju s to , ¿seria hoy conve-
nien te? .Me diréis que les dejais en cambio la capitación y los 
consum os; pero ¿ es posible que cobren los pueblos unas 
contribuciones que no habéis podido cobrar ó que habéis 
destruido vosotros?

Y ¿es ju sta  la apropiación que se hace el Estado de 
esos recargos? Esto hay que m irarlo bajo un punto de 
vista relativo. Si hay un Estado federal y el Gobierno 
central reserva para sí una ó dos contribuciones sola
mente, será justo que estas no puedan recargarse por la 
provincia; esta buscará otro medio de riqueza imponible, y otro el M unicipio, quedando cada cual de estos séres 
independiente de los otros. Pero ¿se puede hacer lo m is
mo dentro de la centralización de una M onarquía? No: 
en estas el Estado tiene inmensos gastos y cobra sobre 
todas las cosas; abraza toda la riqueza imponible. ¿ Cómo 
se ha de decir entóneos que 110 pueden venir los pueblos 
á recargar la riqueza que tributa para el Estado si 110 
hay en el país otra riqueza imponible ? En naciones de 
esta clase es imposible hacer esto, y la prueba es que esas dos m ism as contribuciones que se les dejan no son más que recargos á las contribuciones del Estado.¿Cómo se aprecia la riqueza de las personas que han de pagar la capitación? Por lo ,que pagan en las contribuciones generales, y sólo en casos excepcionalísimos 
por otros signos de riqueza. Luego si esta ha de ser la 
apreciación, la contribución de repartim iento vecinal es 
un recargo á las contribuciones que se cobran para el 
Estado. .¿Y los consumos? Lo mismo: se dirá que no podran 
imponerse más que á los artículos, de comer, beber y a rder; pero si yo vendo carne y me imponen contribución, 
¿110 pago ya como ganadero? Si vendo ag uard ien te , ¿no he pagado ya como industrial? Si vendo hulla, ¿no he pa
gado ya como minero?Y ¿por qué se han de im poner sólo los artículos de 
com er, beber y arde r, y sólo los nacionales? Me diréis 
que eso es para que no se destruyan los A ranceles; pero 
¿no comprendéis que tal vez de ese modo liareis que 110 
se consuman más que artículos extranjeros?Y viniendo ahora á otro género de consideración, ¿con 
qué derecho venimos á legislar sobre los arbitrios de los 
Municipios y las provincias? ¿No se habia dicho aquí 
que habia una gran execntralizacion adm inistrativa ya 
qué no política? Pues si reconocéis la autonom ía adm i
nistrativa de los pueblos, ¿porqué les decís cómo han de 
ad m in istra rse , y en qué círculo y de qué modo han de 
tomar sus ingresos?

¡Ah! me decís: es que hay un artículo de la Consti
tución que dice que se reglam entará el modo de fijarse

esos arbitrios para que no puedan ser contrarios al sis tem a tributario de la nación; pero en ese caso, ¿por cnT' 
no habéis presentado una ley negativa? Esto bastari perfectam ente para evitar esa contradicción; y sin em 
bargo, léjos de eso, presentáis una ley con una regla m entación minuciosa, y con esto lo que se hace es un 
ley más restric tiva en realidad que la de 1845, porau 
vosotros m arcáis á los pueblos y las provincias un círculo del cual es imposible que salgan. 0

Lo que esto indica es que no queréis la autonomía del Municipio y la p rov in c ia , sino que los queréis siem
pre siervos del E stado. ¿Cómo es, pues, posible que vo 
apruebe esta ley? Es im posib le, porque viola los princi
pios dem ocráticos, que es lo que nosotros queremos defender; no precisam ente u na  forma de gobierno, sino u  
esencia de esos princip ios. ¿Sabéis p o rq u é  queremos como forma de gobierno la república federal? Pues es 
porque dentro de e lla , y sólo dentro de ella , es donde 
pueden desenvolverse ordenada y completamente esas 
tres entidades que deben tener su autonom ía íntegra: el Municipio, el Estado y la provincia.

El Sr. PR ESID EN TE: Se suspende esta discusión.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas al dictám en de presupuestos.
Las Cortes quedaron enteradas do que habiendo renunciado el Sr. Pereira e-1 cargo de Presidente de la co

misión de lím ites con Portugal, seAhabia nombrado al Sr. Franco Alonso para dicho cargo.
Igualm ente lo quedaron de que el Sr. Franco Alonso 

renunciaba el cargo de D iputado, y acordaron que se procediera á cubrir la vacante.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de la comisión de actas aprobando las elecciones par
ciales de V alencia , Murcia y H u e lv a , y proponiendo la 
adm isión como Diputados de los Sres. C ervera, Torres y Casanova y Milans del Bosch.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión , qUe continuará á las nueve.
E ran  las seis y media.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Se ha repartido la entrega de Enero cor
respondiente al tomo XXXIV de la Revista de Legisla
ción y Jurisprudencia  (continuación del Derecho moder
no), que publican los Jurisconsultos Sres. D. Pedro Gómez 
de la Serna y D. José Reus y García con la colaboración 
de notables publicistas. Contiene esta entrega importan
tes trabajos sobre el patronato eclesiástico de los Reyes 
de España, Enjuiciam iento civil, Legislación hipotecaria 
y Derecho penal.

Concluye la publicación del tomo XX de la Jurispru
dencia c iv i l , ó sea Colección de sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia.
  Se ha publicado el cuaderno 3.° de la interesante
obra titu lada Guerras m arítim as  de la República y el 
Imperio, por el C ontraalm irante E. Jurien  de la Graviére, 
traducidas de la tercera edición francesa, y anotadas por 
D. Dionisio Morquecho y Montojo.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.— 
E l Consejo de ad m in is trac ió n , en cumplimiento de 

lo prevenido en el art. 30 de los esta tu tos, ha acordado 
que la ju n ta  general ordinaria de accionistas correspon

diente al presente año tonga lugar el 31 de Marzo próxi
mo, á la una de la tarde, en el domicilio social, plaza de 
Topete, ántes del P ríncipe Alfonso, 13, segundo.

Los señores accionistas poseedores de 30 acciones á 
lo ménos que deseen concurrir á la m ism a se servirán 
depositarlas hasta el dia 5 de Marzo inclusive en alguno 
de los puntos que á continuación se expresan, donde se 
les expedirán resguardos nom inativos que acrediten su 
derecho de asistencia:

Madrid , en el dom icilio social.
V alencia, en las oficinas de la Sociedad Valenciana 

de Crédito y Fomento.
B arcelona, en casa de D. José Lam aña, Union, 9, se

gundo.
Madrid 7 de Febrero de 187Ü.=E1 D irector, José Campo. X—318

A LOS IMPONENTES DE L A  P E N I N S U L A R . - LA  ju n ta  general que debia celebrarse el dia 31 del mes corriente se aplaza para el 15 del próxim o Febrero. El 
motivo de este aplazamiento es el siguiente: «Deseo que 
todos los im ponentes, con derecho ó sin él á asistir 
á la ju n ta  , ántes de celebrarse esta tengan por medio de 
un Boletín  que está en prensa conocim iento exacto de 
las cuestiones que han de resolverse, y de cuya resolu
ción en gran parte puede depender el que se mejoren las 
condiciones sociales.»

Madrid 30 de Enero de 1870.=E1 Director general, Pascual Madoz. X—161—1

V ENTA DE UNA GRAN POSESION.—Á VOLUN
tad de su dueño y en pública pero extrajudicial subasta se vende el estado de Murillo de las Limas, sito en 

térm ino de la ciudad de Tudela (Navarra); habiéndose 
esta finca para mayor comodidad de los que se interesen en su adquisición.

Se compone de tierras de regadío, h u e r ta , extenso y poblado soto y grandes dehesas.
La subasta se verificará el domingo 30 del corriente, á las doce de su m añana, en las Casas Consistoriales de 

la ciudad de Tudela, y en esta capital en la Notaría de D. Pablo de la L astra , calle de Carretas, núrn. 35, cuarto 
segundo; en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones todos los dias no feriados, desde las 
diez de la m añana hasta las tres de la tarde. X—333—3

SANTOS D E L  DIA.

Santa Escoláslica, virgen, y San Guillermo de Aquí lanía,  
confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservac iones  m eteoro lóg icas  del  d ia  9 de Febrero  de 1870.

ALTURA.d elb a ró -  t e m p e r a t u r ametrnra Y h u m e d a d  d elmetiore- *> . d i r e c c i ó n  e s t a d o

HOllAS. dnu0cida á ...
0 y  en  t e r m ó m e t r o  y c l a s e d e l v i e n t o .  d e l  c ie lo .m ih m e-   .........—

tros. s eco .  hum.°
6111. a . 699,16 2o,9 1o,0 0 .  N. O.. V.° ftc . Nubes.
9 i d . . .  699,87 5°,5 2o ,7 0 .  N. O.. Idem. . Idem.

12  dia..  700,20 8o,8 4o,8 N. O . . . .  Idem. . Idem.
3 tard. 700,47 10°,4 6o ,0 N. O .......... Idem. . Idem.
6 i d . . .  *701,64 6U,8 4o ,0 O. N. O.. B.íl f ie .  Idem.
9 noch 702,07 6o,2 3o ,4 O. N. O .. B r i s a . .  Cási cub.°

Tem peratura  máxima d e l  a ire ,  á la s o m b r a ........................ 10,9
Idem mín ima de i d .................................................................................  <2,0

D if e r e n c ia .  .................. . ...............................................  8,9
T em peratura  mínima d e  la tierra,  a cielo descubierto ..  . »
Idem m á x im a  al sol> á 1,47 metros  de !a t i er r a ....................  10,0
Id em  id. dentro de  una esfera de  cr is ta l    .............................. 30,5

D ife re n c ia ................................................................................  20,5
L luv ia  en  las 24 ú ltimas horas, en m il ím etros ..........................  »

Resallados meteorológicos, medios y ex tremos , correspon
dientes al dia 9 de Febrero de los dos quinquenios de 
183 0  á 1 8 6 4  y de 1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

1 8 6 0  á 1 8 6 4 .

‘ ~  i ~
Baróme- T erm o-  Termo- H u m e-  T en -

tro. metl'° m e 1"} d adre la" sion.seco, húmedo, tiva .

nim 0 nim
6 de la mañana. 704,28 0,5 0,0 92 4,5
9 de la mañana. 704,34 l ’,4 0,7 89 4,0

42 del d ia   703,88 o ,7 4,1 05 5,0
3 de la tarde  703,03 8,1 5,1 62 5,2
6 de la t a r d e . . .  703,40 5,1 3,4 77 5̂ 3
9 de la n o c h e . . .  703,97 3,0 1,2 73 4,3

42 de la n o c h e . . .  704,49 1,8 0,9 83 4,6

mui
Presión barométrica máxima (1862)............................. 711,09
Idem id. mínima (1804).......................................................  095,04
Diferencia...........................................    15,45

0
Temperatura máxima á la sombra (1863)...................  14,1
Idem mínima id. (1862).......................................................  — 4,4
D iferencia ................................................................................. 18,5

Temperatura máxima al sol (1863).............................25,9
mm

Lluvia media en los cinco años .......................................  0,4 4
Lluvia máxima (1860).......................................................... 1,2

111 m
Evaporación media en  los cinco años ........................... 4,84
Idem máxima (1860)...........................................  2,7

1865 á 1869.

Baróme- Termo-  T erm o- H ume- T en -
. metro metro dad reta- .

seco. húmedo, tiva.

mm ü 0 mm
6 do la mañana. 711,32 3,0 2,0 85 4,9
9 de la mañana. 71-1,72 5,7 4,2 79 5,5

12 del d i a   711,42 11,8 8,5 64 6,8
3 de la t a r d e . , . 710,75 1 4,6 9,8 53 6,9
6 de la tarde  711,01 11,1 7,3 57 5,9
9 de la noche.  . . 711,40 9,1 6,0 63 5,6

12 de la noche. . .  711,74 5,9 4,1 76 5,3
mm

Presión barométrica máxima (1869).............................  717,8,3
Idem id. mínima (1865)....................................................... 706,6®
Diferencia .................................................................................  11,14

O
T. mperalura máxima á ia sombra (1865;................  17,6
Idem mínima id. (1866)......................................................  o,5
Diferencia .................................................................................  17,1

o
Temperatura máxima al sol (1867)..........................  33,2

mm
Lluvia media en los cinco a ñ o s .  ..........................  0,00
Lluvia máxima....................................................................... 0,0

mm
Evaporación media  en los cinco a ñ o s ........................  2,36
Idem máxima (1868)   * * * M

EsvACiiost e l e g r á f i c o s  recibidos en  el m  ismo Observa tor io  sobre  
el estado at mosfér  ico ú las n ueve de la m a ñ a n a  en  v a r i o s  p u n 
tos de la  P en ín su la  y  del e x t r a n j e r o  el d ia  8 de Febrero  
de 1870.

A l t u r a
luir o -  T e m p e -  . ..  . ,, . ,L O C A -  m é t r i c a  ra tu r a  D ir c e e io n  f u e r z a  l i s i a d o  l i s ta d o

á 0° y al  e n
n i v e l  gr a do s d e 1 d e l  d e l  de

L 1 D A M S .  »,iir c e r n e en m i l i -  s i m a l e s  v i e n t o ,  v i e n t o .  c i e l o .  L u n a r ,
m e t r o s .

B i l b a o . . . . .  759,4 8,0 » Brisa . .  N u b e s . ..  P. oleaj.
O v ied o   756,8 6,8 S. O . . .  I d e m . .  Cási cub. »
C o r u ñ a á S .  754,9 1 0,0 S. O . .  I d e m . .  Cubierto Gruesa.
Sant iago   758,1 ■ 9,2 S. O . . .  Viento  Lluvioso. »
L isb o a   » » » t t » »
B a d a j o z . . . .  » 5,5 S. O . . .  Viento. Nublado. »
S .F e r n .0 á 8. 768,0 12,2 O.Calma.. Cási cub. Oleaje.
S e v i i l a   » » » » » »
la  r i f a   767,7 12,4 N. O . . .  Viento  Cubierto De leva.
G r a n a d a . . .  766,1 5,4 N. E . . .  Calma.. I d e m . . .  >,
A l ica nte   763,9 12,8 O.B.a f ie . Al. nube Rizada.
Murcia  764,5 9,0 O. S. O. B r i s a . . » »
V a l e n c i a . . .  762,2 12,2 S .Idem. . Despej  °. »
B a r c e l o n a . .  759,5 8,8 O . . . . . .  Idem. . N u b e s . . .  T ranq.a
Z a r a g o z a . . .  » 8,0 N. O . . .  Idem. . D esp ej .0. »
S o r ia   760,0 2,4 O. Viento.  C .° ,n iev. »
B u r g o s . . . .  761,3 2,5 O. Idem. . Cubierto »
V al lu do l id . .  704,1 4,0 S. O . . .  Brisa . .  C.°, lluv. »
Salam anca . .  759,6 5,4 -.O. Viento. Cubierto »
M adrid   763,4 5,7 O. S. O. Idem . .  I d e m . . . .  ,,
Ciudad-Real  767,8 -6,0 O.V .ü íte . Llovizna
A l b a c e t e . . .  764,8 7,0 O. S. O. Idem . .  N u b e s . . .
Bresl  8 h. . .  750,5 6,4 O N. 0 .  Brisa . . Chin ase. Oleaje.
Bayona (id.) 757,0 7,0 O, N. O. Idem . .  Lluvioso. Furiosa.
C e t t e f id . ) . . .  702,0 7,0 N. O . . .  Idem . . Niebla . .  Calma.
Marscl.*'1 (id.) 759,2 5,9 E . I d e m . .  Cubierto Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1). 
Observaciones meteorológicas del día 3 de Febrero 

de 1870.
B a r ó -  Tcm - • v e n t o .
n i d i o  pera-  H um e- _  ESTADO
reclu- tura en l' daclre- i \ ¡ror_ u II(im

cido á grados P ° ‘uf  lativa. l ” a d e l  c iclo .
  0". ccnlfg.j a ° u __________ . __________ ______________

milíms Imilíms. grams.
m . n .  761,00 1 0°,9 7,26 76 0   10 C.°, lluvia.

2 761,02 1 0 ,0  7,44 82 N   0. Idem.
4 761,05 9 ,3  7,34 85 Calma. 0 Casi cub.°
6 761,07 8 ,4  7,21 89 I d em . 0 Ais. nubes.
8 761,07 8 ,9  7,29 86 S   20 Rí(‘in.

10 761,66 1 3 ,2  8,41 76 0   20 Cubierto.
m . d .  761,05 1 3 ,2  8,23 74 0 ...........  30 Ms. nubes.

2 760,92 13 ,3  8,33 75 0 ........... 30 Cubierto.
4 760,74 13 ,7  8,53 75 0 ........... 30 Ais. milis.
6 761,40 12,6 8,26 77 0 ........... 46 Nubes.
8 761,15 12,1 8,08 78 0 ........... 10 Idem.

10 760,31 1 1 ,2  8,00 82 0   12 Ms. nubes.
m . n .  760,06 1 1 ,3  7,52 77 0 ........... 12 Casi eub.°

(1) Elevación sobre el  n ive l  medio  del  mar— 28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado d e  un decím etro  de  lado.

le m p e r a f u r a m á x im a  d e l d i a ................... .. 1 4°,ü
Tempera tura mínima del  dia .......... ..... . .  . . .8 ,0
Temperatura m áx im a  al s o l .................................  40 ,7
Evaporación en  las 24 hora s ................................ 2 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ............................................. 6 ,4  idem.

B O L S A  D E  M A D R I D ,

C otizac ión  of ic ia l d e l  9 de Febrero de  1870.
1 ' OXÜOS PÚBLI COS.

Títu los  del  3 por 100 con so lid a d o ,  p u b l ic a d o ,  23-45 y 50, 
24-00, 23-60 , 24-25, 50, 23-80 y  24-00 pequeños .

Idem del  3 por 100,  p ro c ed e n te s  d e l  d i fe r id o ,  publicado,  23-30 y 25.
Obligaciones municipales al portador, do 1.000 rs., id., 38-00.
B il le tes  hipotecarios d e l  Banco  de E sp a ñ a ,  primera ser ie ,  id em , 99-40.
Idem id. de la segunda serie , id., 9 1 -5 0 ,  40 y  50.
Bonos d e l  Tesoro , de  á 2.000 rs . , 6 por 100 interés  anual ,  idem , 62-20  y  10.
Obligaciones g en e ra le s  por ferro-carr i les ,  de  2.000 reales,  idem, 43-50.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id , 42-50.
Acciones  del  Banco  de  E sp a ñ a ,  no publicado, 135-00.

CAMBI OS .
L ondres  á 90 d ias  f e c h a ,  49-65.
París  á 8 dias v i s t a ,  5 -1 8  p.

P L A ZA S  DEL  REI NO.

D uíTo . l l e n c f .  l h u i o .  l> en ef .

A lb a c e t e   par . » L ug o ....................... par p. »
A licante ......................  » i ¡4 M álaga   par. »
A finería ....................  par.  » Murcia...................  p a r d .  »
A v i l a .........................  1 p id .  » O ren se ....................  par . »
B ad ajoz ....................... » ifi» O vied o ......................  » 1[4
B a r c e lo n a   » 3[4 d. P atenc ia   » 1j2cl .
B i lb a o ........................ par. » P a m p lo n a   » p|4
B u r g os ....................... par. » P on te i  e d r a . . . .  » 1|4
Cace r e s     par.  » S a la m a n c a   3¡4 »
Cádiz ............................ » 1{4 San  S e b a s t i a n . » R i p .
C aste l lón   par p. » S a n ta n d e r   » 3]8
C iu d a d - R e a l . - . .  R4  » San t iago   1|4 »
C ó r d o b a   1 ¡8 » S eg o v ia   1p2 »
Coruña........................  » 1 ¡4 S e v i l la ....................... » i]  4
Cuenca ......................  par . » Soria ........................... » »
Gerona........................  » 3j8 d. T a r r a g o n a . . . .  » 1¡2
G r a n a d a .................  p a r p .  » T er u e l .....................  par . »
G u ad a la jara   1¡2 » T o le d o   par. »
H ue lv a ...................... 4p2d. » V a le n c ia   » 3 ¡ s
H uesca ......................  par. » V a l la d o ü c l . . . . » 1pi d.
J a é n ............................ par.  » V itor ia ......................  » 4¡4 *
L eó n ............................ 3¡8 » Zam ora   1|4  »
L ér id a ........................ par. » Z a r a go z a   » 1 [ 4 d .
Logroño   p a r p .  »

B OLS AS  EXT R AN J E R AS .
L ón d rcs  S de F ebrero .— Consolidados, 92 1 j2 á 5 |8 .
P a r í s  8 de Febrero.  — 3 por 100,  á 7 3 -2 5 .— 4 1 |2  por 100 

a 1 0 3 - 5 0 .— Fondos españoles:  3 por 100 in ter ior ,  a 22 1i4.—  Idem exterior , á 26 5|8
DIRECCION GENERAL DE C OMUNICACIONES.

Según  los p a r t e s  r ec ib id o s ,  a y e r  llovió en  Ib lbao ,  llóreos, 
Cuenca , León y Vitoria. " ’ °

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
S eg ú n  los partes  rem itidos  en  e l  dia d e  a y e r  por  la  Interven* 

eion d e l  mercado  de  granos  y  nota  de  p re c ios  d e  art ícu los  de 
consumo, resu lta  lo s igu iente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a ,  de 4‘400 á 4*800 e scu d os  arro b a ,  y  de  0 ‘153 á 

0 l176 e scudos  l ibra.
Idem de carnero ,  de  0 ‘153 á 0 ‘176 e sc u d o s  l ibra .
Idem de tern era ,  de 0*400 á 0 ‘500 e scu d os  libra.
Tocino añejo, de  8*300 á 8*400 e sc u d o s  a rr o b a ,  y  de  0 ‘370 á 

0*394 escudos  libra.
Idem fresco, de  0*312 á 0*350 e sc u d o s  l ibra .
Jam ón, de  0*500 a 0*600 e sc u d o s  l ibra .
Vino, de  1*600 á 2 *8 Q0 e scu d os  arroba,  y  de 0*048 á 0‘Us  

escudos  cuartil lo .
Pan de dos l ibras , de  0*130 á 0*153 e scu d os .
Arroz, de 2*600 á 2*800 e scu d os  arro b a ,  y  de  0*118 á 0*1 ¿0 

escudos  libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

C ebada ,  de  1,950 á 2*200 e scu d os  fan e g a .
Trigo v e n d id o    975 fa n e g a s .
Prec io  m ed io .........................  4*553 e sc u d o s .

• N ota .—  Peses  d eg o l la d a s  a y e r :
109 v a c a s ,  que  h a c e n . . .  . 46.778 l ib r a s  de  peso .
5I1 carneros  , que  h a c e n . 13.793 idem .
260 c e r d o s ,  que  h ac e n . . . .  56.775 idem.

63 t e r n e r a s .— 140 c a b r i to s .— 44 corderos  lechales.
Lo que se  anuncia  al públ ico  p ara  su in te l igen c ia .
Madrid 9 de Febrero  d e  1 870.— E l  A lc a ld e  prim ero , Nlünucl 

María José de  Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A las ocho y Q0" diado la noche. — Función 00 de abono. — La F a v o r i t a ,  
ópera011 cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y inedia de la RO' che. — F unción  l o ó  de abono. — Turno 3.° i m p a r .  — E l  

dram a en cuatro actos titulado Luis X I .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media áe 

la noche. — El barbero de Sevilla.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .—Hoy 110 hay función*- '  

M añana La Carmañola.
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy-
A las siete y media de la noche. — Para casará 

ocultarse.— Baile.A las nueve.— Dow Tomás II. — Baile.A las dioz. — La mejor de las 'mujeres. —Baile.A las once .— Tarde y mal — Sinfonía.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— I a  Oriental,— E s t a  socie

dad celebra hoy, do nueve do la noche á dos de la madru
gada, un gran baile de máscaras.


